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Necesidad urgente de un tratado de prohibición completa de los ensayos
nuclea~es: informe de la Primera Comisión [48]

Creación de una zona libre de armas nucleares en la región del
Oriente Medio: informe de la Primera Comisión [49]

Creación de una zona libre de armas nucleares en el Asia meridional:
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Concertación de arreglos internacionales eficaces sobre el
fortalecimiento de la seguridad de los Estados que no poseen armas
nucleares contra el empleo o la amenaza del empleo de armas nucleares:
infurme de la Primera Comisión [52]

C'n~ertación de arreglos internacionales eficaces para dar garantías a
los Estados que no poseen armas nucleares contra el empleo o la amenaza
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Prevención de una carrera de armamentos en el espacio ultraterrestre:
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informe de la Primera Comisión [56]
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la Primera Comisión [~/j

Reducción de los presupuestos militares: informe de la
Primera Comisión [58]

Arm~s químicas y bacteriológicas (biológicas): informe de la
Primera Comisión [59]
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a} Informe de la Primera Comisión

b} Informe de la Quinta Comisión
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Examen de la aplicación de las recomendaciones y decisiones aprobadas por
la Asamblea General en su décimo período extrao14inario de sesiones [62]

a) Informe de la Primera Comisión

b) Informe de la Quinta Comisión

Aplicaci6n de la Declaraci6n del Océano Indico como Zona de Paz [63]:

a) Informe de la Primera Comisi6n

b) Informe de la Quinta Comisi6n

Conferencia Mundial de Desarme: informe de la Primera Comisión [64]
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a) Informe de la Primera Comisión

b) Informe de la Quinta Comisión

Armamento nuclear israelí: informe de la Primera Comisión [144]
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Se abre la sesi6n a las 10.25 horas.

TEMA 120 DEL PROGRAMA

FINANCIACION DE LAS FUERZAS DE LAS NACIONES UNIDAS ENCARGADAS DEL MANTENIMIENTO DE
LA PAZ EN EL ORIENTE MEDIO:

a) FUERZA DE LAS NACIONES UNIDAS DE OBSERVACION DE LA SEPARACION: INFORME DE LA
QUINTA COMISION (A/41/919)

El Sr. Herijanto (Indonesia), Relator de la Quinta Comisi6n, preeanta el

informe de dicha Comisi6n (A/41/919).

Sr. BERIJANTO (Indonesia), Relator de la Quinta Comisi6n (interpretaci6n

del inglés): Tengo el honor de presentar a la Asamblea General el informe de la

Quinta Comisión referente al inciso a) del tema 120 del programa, titulado

-Financiación de las Fuerzas de las Naciones Unidas encargadas del mantenimiento de

la ~;::l2; en el Oriente Medio: Fuerza de las Naciones Unidas de Observaei6n de la

S6~'·"'1\ci6nH. En su trigésima octava sesi6n, la Quinta Comisi6n adopt6 dos

proyectos de resoluci6n relativos a la financiaci6n de la Fuerza de las Naciones

Unidas de Observación de la Separaci6n. Dichos proyectos de resoluci6n figuran en

el párrafo 6 del informe de la Comisi6n.

En virtud del proyecto de resoluci6n A, la Asamblea General asignaría la

sum~ de 17.400.000 d61ares para ~~ desempefto de la Fuerza de las Naciones Unidas'

de Observaci6n de la Separación durante el período comprendido entre ello de

diciembre de 1986 y el 31 de mayo de 1987, ambas fechas inclusive, y autoriza

al Secretario General a contraer obligaciones respecto de la Fuerza de las

Naciones Unidas de Obset~ación de la separaci6n por una suma bruta no superior

~ 2.900.000 d61ares por mes durante el período comprendido entre ello de junio y

el 30 de noviembre de 1987, ambas fechas inclusive, si el Consejo de Seguridad

decide mantener la Fuerza más allá del período de seis meses autorizado en su

resoluci6n 590 (1986).
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Sr. Herijanto, Relator de la
Quinta Comisión

En virtud del proyecto de resoluci6n B, la Asamblea General decide que se

suspenda la aplicación de las disposiciones de los incisos b) y d) del párrafo 5.2

y de los párrafos 4.3 y 4.4 del Reglamento Financiero de las Naciones Unidas

respecto de la suma de 1.496.703 dólares que, de otra manera, tendría que anularse

de conformidad con esas disposiciones, y que se ingrese esa suma en la cuenta

mencionada en la parte dispositiva de la resolución 33/13 E de la Asamblea General

y se mantenga en suspenso hasta que la Asamblea adopte otra decisi6n.

El PRESIDENTE (interpretación del inglés): Las recomendaciones de la

Quinta Comisi6n contenidas en el párrafo 6 de su informe (A/4l/919) incluyen los

proyectos de resolución A y B.

Comenzaremos ahora el proceso de votaci6n.

En primer lugar, someteré a votación de la Asamblea General el p[oyecto de

reso1uci6n A.

Se ha solicitado una votación registrada.

Se procede a votaci6n registrada.

Votos a favor: Antigua y Barbuda, Argentina, Australia, Austria, Bahamas,
Bangladesh, Barbados, Bélgica, Bhután, Bolivia, Botswana,
Brasil, Brunei Darussalam, Burkina Faso, Birmania, Bu~undi,

Camerún, Canadá, Cabo Verde, República Centroafricana, Chad,
Chile, China, Colombia, Costa Rica, Cate d'Ivoire, Chipre,
Kampuchea Democrática, Dinamarca, República Dominicana,
Ecuador, Egipto, Guinea Ecuatorial, Etiopía, Fiji,
Finlandia, Francia, Gabán, Alemania, República Federal de,
Ghana, Grecia, Granada, Guinea-Bissaul Guyana, Islandia,
India, Indonesia, Irlanda, Israel, Italia, Jamaica, Japón,
Jordania, Kenya, Kuwait, Líbano, Liberia, Luxemburgo,
Madagascar, Malawi, Malasia, Malta, Mauritania, Mauricio,
México, Marruecos, Nepal, Países Bajos, Nueva Zelandia,
Nicaragua, Níger, Noruega, amán, Fakistán, panamá, Perú,
Filipinas, Polonia, portugal, Qatar, Rumania, santa Lucía,
San Vicente y las Granadinas, samoa, santo Tomé y Príncipe,
Arabia Saudita, Senegal, Sierra Leona, Singapur, Espafta,
Sri Lanka, Sudán, Suriname, Swazilandia, Suecia, Tailandia,
Togo~ Trinidad y Tabago, Túnez, Turquía, Uganda, Emiratos
Arabes Unidos, Reino Unido de Gran Bretafta e Irlanda del
Norte, República Unida de Tanzanía, Estados Unidos de
América, Uruguay, Venezuela, Yugoslavia, zaire, Zambia.

Votos en contra: Albania, Comoras, República Arabe Siria.

,
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Argelia, Angola, Benin, Bulgaria, República Socialista
Soviética de Bielorrusia, Cuba, Checoslovaquia, Yemen
Democrático, República Democrática Alemana, Hungría, Iraq,
República Democrática Popular tao, Jamahiriya Arabe Libia,
Maldivas, Malí, Mongolia, Seychelles, República Socialista
Soviética de UCrania, Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas, Viet Nam, Yernen.

Por 110 votos contra 3 y 21 abstenciones, fue aprobado el proyecto de

resolución A (resolución.41/44 A).*

El PRESIDENTE (interpretación del inglés): Someteré ahora a votaci6n el

proyecto de resolución B.

Se ha solicitado una votación registrada.

Se procede a votación registr~da.

Votos a favor: Argentina, Australia, Austria, Bahamas, Bahrein, Bangladesh,
Barbados, Bélgica, Bhután, Bolivia, Botswana, Brasil, Brunei
Darussalam, Burkina Faso, Birmania, Burundi, Camerún,
canadá, cabo Verde, República Centroafricana, Chad, Chile,
China, Colombia, Camoras, CongoJ Costa Rica, Cate d'Ivoire,
Chipre, Kampuchea Democrática, Dinamarca, República
Dominicana, Ecuador, Egipto, Guinea Ecuatorial, Etiopía,
Fiji, Finlandia, Francia, Gabán, Alemania, República Federal
de, Ghana, Grecia, Granada, Guatemala, Guinea-Bissau,
Guyana, Islandia, India, Indonesia, Irlanda, Israel, Italia,
Jamaica, Japón, Jordania, Kenya, Kuwait, Líbano, Lesotho,
Liberia, Luxemburgo, Madagascar, Malawi, Malasia, Malta,
Mauritania, Mauricio, México, Marruecos, Nepal, Países
Bajos, Nueva Zelandia, Nicaragua, Níger, Noruega, amán,
Pakistán, Panamá, Papua Nueva Guinea, Perú, Filipinas,
portugal, Qatar, Rumania, santa Lucía, San Vicente y las
Granadinas, Samoa, Santo Tomé y Príncipe, Arabia Saudita,
Senegal, Sierra Leona, Singapur, Espafta, Sri Lanka, Sudán,
Suriname, Swazilandia, Suecia, República Arab~ Siria,
Tailandia, Togo, Trinidad y Tabago, Túnez, Turquía, Uganda,
Emiratos Arabes Unidos, Reino Unido de Gran Bretafta e
Irlanda del Norte, República Unida de Tanzanía, Estados
Unidos de América, Uruguay, Venezuela, Yugoslavia, Zaire,
zambia.

* Posteriormente, las delegaciones de Bahrein y Papua Nueva Guinea

informaron a la Secretaría que tenían la intención de votar a favor, y la

delegación del Afganistán, que tenía la intención de abstenerse.

1
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Albania.

Argelia, Angola, Benin, Bulgaria, República Socialista
soviética de Bielorrusia, Cuba, Checoslovaquia, Yemen
Democrático, República Democrática Alemana, Hungría, Iraq,
República Democrática popular Lao, Jamahiriya Arabe Libia,
Maldivas, Malí, Mongolia, polonia, Seychelles, República
Socialista Soviética de ucrania, unián de Repúblicas
Socialistas Soviéticas, Viet Nam, Yemen.

Por 115 votos contra 1 y 22 abstenciones, queda aprobado el proyecto de

resoluci6n B (resolución 41/44 B).*

EL PRESIDENTE (interpretación del inglés): De esta manera, hemos

concluido el examen del tema 120 a) del programa.

TEMAS 46 A 65 Y 144 DEL PROGRAMA

APLICACION DE LA RESOr..OCION 40/79 DE LA ASAMBLEA GENERAL RELATIVA A LA FIRMA Y
RATIFICACION DEL PROTOCOLO ADICIONAL 1 DEL TRATADO PARA LA PROSCRIPCION DE LAS
ARMAS NOCLEARES EN LA AMERICA LATINA (TRATADO DE TLATELOLCO): INFORME DE LA
PRIMERA COMISION (A/41/8l6)

CESACION DE TODAS LAS EXPLOSIONES DE ENSAYOS NUCLEARES: INFORME DE LA PRIMERA
COMISION (A/4l/834)

NECESIDAD URGENTE DE UN TRATADO DE PROHIBICION COMPLETA DE LOS ENSAYOS NUCLEARES:
INFORME DE LA PRIMERA COMISION (A/4l/835)

CREACION DE UNA ZONA LIBRE DE ARMAS NUCLEARES EN LA REGION DEL ORIENTE MEDIO:
INFORME DE LA PRIMERA COMISION (A/4l/8l7)

CREACION DE UNA ZONA LIBRE DE ARMAS NUCLEARES EN EL ASIA MERIDIONAL: INFORME DE LA
PRIMERA COMISION (A/4l/836)

CO~~CION SOBRE PROHIBICIONES O RESTRICCIONES DEL EMPLEO DE CIERTAS ARMAS
CONVENCIONALES QUE PUEDAN CONSIDERARSE EXCESIVAMENTE NOCIVAS O DE EFECTOS
INDISCRIMINADOS: INFORME DE LA PRIMERA COMISION (A/41/8l4)

CONCERTACION DE ARREGLOS INTERNACIONALES EFICACES SOBRE EL FORTALECIMIEN'l'O DE LA
SEGURIDAD DE LOS ESTADOS QUE NO POSEEN ARMAS NUCLEARES CONTRA EL EMPLEO O LA
AMENAZA DEL EMPLEO DE ARMAS NUCLEARES: INFORME DE LA PRIMERA COMISION (A/41/825)

* Posteriormente la delegación del Afganistán informó a la Secretaría que

tenía la intenci6n de abstenerse; y la delegaci6n de la República Arabe Siria que

tenía la intenci6n de votar en contra.
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CONCERTACION DE ARREGLOS INTERNACIONALES EFICACES PARA DAR GARANTIAS A LOS ESTADOS
QUE NO POSEEN ARMAS NUCLEARES CONTRA EL EMPLEO O LA AMENAZA DEL EMPLEO DE ARMAS
NUCLEARES: INFORME DE LA PRIMERA COMISION (A/41/823)

PREVENCION DE UNA CARRERA DE ARMAMENTOS EN EL ESPACIO ULTRATERRESTRE: INFORME DE
LA l-RIMERA COMISION (A/41/837)

APLICACION DE LA RESOLUCION 40/88 DE LA ASAMBLEA GENERAL SOBRE LA CESACION
INMEDIATA y LA PROHIBICION DE LOS ENSAYOS DE ARMAS NUCLEARES: INFORME DE LA
PRIMERA COMISION (A/41/838)

APLICACION DE LA DECLARACION SOBRE LA DESNUCLEARIZACION DE AFRICA: INFORME DE LA
PRIMERA CQMISION (A/41/826)

PROHIBICION DEL DESARROLLO Y DE LA FABRICACION DE NUEVOS TIPOS DE ARMAS DE
DESTRUCCION EN MASA Y DE NUEVOS SISTEMAS DE TALES ARMAS: INFORME DE LA PRIMERA
COMISION (A/41/818)

REDUCCION DE LOS PRESUPUESTOS MILITARES: INFORME DE LA PRIMERA COMISION (A/41/827)

ARMAS QUIMICAS y BACTERIOLOGICAS (EIOLOGICAS): INFORME DE LA PRIMERA COMISION
(A/41/839)

DESARME GENERAL Y COMPLETO: INFORME DE LA PRIMERA COMISION (A/41/840)

EXAMEN Y APLICACION DEL DOCUMENTO DE CLAUSURA DEL DUODEX::IMO PERIODO EXTRAORDINARIO
DE SESIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL:

a) INFORME DE LA PRIMERA COMISION (A/U/8U)

b) INFORME DE LA QUINTA COMISION (A/41/916)

EXAMEN DE LA APLICACION DE LAS RECOMENDACIONES Y DECISIONES APROBADAS POR LA
ASAMBLEA GENERAL EN SU DECIMO PERIODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES:

a) INFORME DE LA PRIMERA COMISION (A/U/842)

b) INFORME DE LA QUINTA COMISION (A/41/916 y Corr .1)

APLICACION DE LA DECLARACION DEL OCEANO INDICO COl«> ZONA DE PAZ:

a) INFORME DE LA PRIMERA COMISION (A/41/843)

b) INFORME DE LA QUINTA COMISION (A/U/91S)
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INFORME DE IJA PRIMERA COMISION (A/41/815)

RELACION ENTRE DESARME Y DESARROLLO:

a) INFORME DE LA PRIMERA COMISION (A/41/844)

b) INFORME DE LA QUINTA COMISION (A/41/916 y Corr.l)

ARMAMENTO NUCLEAR ISRAELI: INFORME DE lA PRIMERA COMISION (A/41,/848)

El Sr. Ki (Burkina Faso), Relator de la Primera Comisión, presenta los

informes de dicha Comisión (A/41/8l6, A/41/834, A/41/835, A/41/817, A/41/836,

A/41/814, A/41/825, A/41/823, A/41/837, A/41/838, A/41/826, A/41/8l8, A/41/827,

A/4l/839, A/4l/840, A/41/84l y A/41/8l5).

Sr. KI (Burkina Faso), Relator de la Primera Comisión (interpretación del

francés): Tengo el honor de presentar a la Asamblea General los informes de la

Primera Comisión sobre sus trabajos dedicados a las cuestiones del desarme, que

constituyen el objeto de los temas 46 a 65 y 144 del programa. Con excepción del

tema 144, todos los temas relativos al desarme fueron inscritos en el programa del

actual período de sesiones como consecuencia de resoluciones aprobadas en períodos

de sesiones anteriores. No obstante, se presentaron algunas propuestas nuevas

sobre diversos temas en el curso de este período de sesiones.

La Asamblea General tiene ante sí en el día de hoy los informes sobre los

temas 46 a 61 y 64 del programa. Con excepción del tema 61, dada la proximidad de

la reunión del Comité preparatorio del tercer período extraordinario de sesiones de

la Asamblea General dedicado al desarme, prevista para esta semana, la Asamblea

dispondrá maftana de los informes sobre los temas del programa relativos al desarme

que ~ienen implicaciones en el presupuesto por programas, a saber, los temas 62, 63

Y 65, así como los informes sobre los temas 66, "Cuesti6n de la Antártida", 67, 68,

69 Y 141 relativos a la seguridad internacional, y el tema 144, "Armamento nucle~r

israelí" •
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Sr. Ri, Relator de la
Primera Comisién

Al igual que en los aftos precedentes, y teniendo presente la preocupaci6n de

organizar sus debates de manera general, eficaz y armoniosa a la vez, la comisi6n

dividi6 sus trabajos sobre el desarme en tres etapas: en primer lugar celebr6 un

debate general sobre el conjunto de los temas del programa dedicados al desarme;

luego, al tiempo que proseguía el debate general, escuch6 declaraciones sobre temas

específicos del programaJ por último, examin6 los pr~ectos de resolución y tom6

decisiones al respecto. Durante esta última etapa, la comisi6n reagrup6 los

proyectos presentados a fin de racionalizar sus trabajos y evitar superposiciones,

especialmente en lo que se refiere a las explicaciones de posicibn o de voto. Este

método demo~tr6 de nuevo que facilitaba el cumplimiento eficaz del programa de

trabajo de la comisi6n.

Durante 59 sesiones y numerosas consultas o reuniones de grupos, la comisi6n

llev6 a cabo este afto, una vez más, un trabajo intenso, en un espíritu a la vez

responsable y constructivo. Los debates fueron serenos, algunas veces apasionados,

pero nunca descorteses. En realidad, durante todas las deliberaciones imper6 una

buena atm6sfera, mantenida por un espíritu de comprensibn y de tolerancia. La

mayor parte de los debates se refiri6 a la detención de la carrera de armas

nucleares y el desarme nuclear, las negociaciones bilaterales sobre las armas

nucleares y espaciales, la prevenci6n de una guerra nuclear - con inclusión de

todas las cuestiones conexas -, la congelaci6n de las armas nucleares, la detenci6n

de los ensayos nucleares, la prevención de una carrera de armamentos en el espacio

y las armas químicas y bacteriológicas.

Durante este afto se presentaron a la Primera Comisi6n 77 proyectos de

resoluci6n y decisión relativos al desarme, es decir, dos más que en el

cuadragésimo período de sesiones y cuatro más que en el trigésimo noveno período de

sesiones. De estos 77 proyectos la Comisión aprob6 65, o sea uno menos que el afto

pasado, así como dos proyectos de decisión; 22 proyectos de resolución fueron

aprobados sin votación - uno más que el afto pasado - y 43 por medio de votaci6n

registrada. Por pedido de sus autores, la Comisión no se pronunci6 sobre nueve

pr~ectos.

La mayor parte de los proyectos aprobados por la Comisi6n se refiere a las

cuestiones nucleares, en especial la prevención de la guerra nuclear, la cesación

de los ensayos nucleares, las negociaciones bilaterales sobre las armas nucleares,

la congelación de los armamentos nucleares, las garantías de seguridad para los .
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Sr. Ri, Relator de la
Primera Camisi6ñ

Estados que no poseen armas nucleares y las zonas exentas de tales armas. Esto

pone de manifiesto la preocupación constante de todos los países en relación con

las armas nucleares y los numerosos problemas que ellas suscitan.

Con respecto a las otras cuestiones de desarme, se aprobaron seis pr~ectos de

resolucibn sobre el desarme convencional y las medidas de fomento de la confia~za,

cuatro sobre las armas químicas y biológicas y tres sobre las cuestiones de la

verificación y el respeto de las obligaciones. Los otros proyectos de resolucibn o

de decisién se refieren especialmente a la prevención de la carrera de armamentos

en el espacio ultraterrestre, la campana mundial en pro del desarme, la reducci6n

de los presupuestos militares, la Conferencia Internacional sobre la relacián entre

desarme y desarrollo, la Conferencia de Desarme, el Comité Ad hoc para la

Conferencia Mundial de Desarme, la Declaracián del OCéano Indico como zona de paz y

estudios de expertos.

Durante el debate, numerosas delegaciones preconizaron la búsqueda de f6rmulas

y medios para lograr una mayor eficacia en los trabajos de la Primera Camisi6n. A

este respecto, el elevado número de resoluciones sobre algunos temas, si bien se

explica por el deseo de tomar medidas urgentes en todas las esferas para alcanzar

un desarme eficaz, preocup6 a muchas delegaciones, que pusieron de relieve la

importancia que asignaban a la reduccián del número de resoluciones. En este

sentido deseo mencionar como ejemplo positivo y alentador, el caso de la prevenci6n

de la carrera de armamentos en el espacio ultraterrestre, sobre el cual, una vez

más, luego de intensas negociaciones y merced a los esfuerzos realizados por todos,

pudo aprobarse un solo pr~ecto de resoluci6n. En el mismo sentido, algunos

proyectos de resoluci6n fueron retirados por sus autores luego de negociaciones que

permitieron que sus opiniones fueran tenidas en cuenta en otras resoluciones.

El informe de la Primera Comisi6n - que debe tratarse en parte hoy y en parte

manana - recapitula en detalle las decisiones tomadas con respecto a cada uno de

los temas del prcgrama, indicando especialmente, en los casos necesarios, los

resultados de las votaciones sobre los pr~ectos de resoluci6n. Deseo seftalar a la

atencián de la Asamblea varias correcciones y agregados necesarios: con respecto a

los informes relativos a los temas 47, 54, 55 Y 59, que llevan respectivamente las

signaturas A/4l/834, A/4l/837, A/4l/838 Y A/4l/839, corresponde agregar a la lista
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Sr. Ki, Relator de la
Primera Comisi6n

~e documentos que consider6 la Comisi6n, y que figura en el párrafo 4, la carta de

fecha 21 de noviembre de 1986 dirigida al Secretario General por el Representante

Permanente de la Uni6n de Repúblicas Socialistas Soviéticas ante las Naciones

Unidas, documento A/4l/873.

En el informe relativo al tema 48, que figura en el documento A/4l/835, la

nota al pie de página que se encuentra en la página 5 y que se refiere al

literal c) del párrafo 6. debe decir: RPosteriormente, la delegaci6n de la

República Centroafricana indic6 que había tenido la intenci6n de votar a favor del

proyecto de resoluci6n, y la delegaci6n de Zimbabwe indic6 que había tenido la

intenci6n de abstenerse-.

En el informe que se refiere al tema 58, documento A/4l/827, en el párrafo 6,

segunda línea, debe agregarse, entre guiones: -a cuyos autores se uni6 igualmente

el Uruguay-.

En los informes que se refieren a los temas 58 y 65, que llevan

respectivamente las signaturas A/4l/827 y A/4l/844, a la lista de documentos que

consider6 la Comisi6n, que figura en el párrafo 4, debe agregarse la carta de

fecha 20 de noviembre de 1986 dirigida al Secretario General por el Representante

Permanente de Rumania ante las Naciones Unidas, documento A/4l/866.

Igualmente deseoseftalar a la atencién de la Asamblea el literal d) del

tema 62, titulado -Programa comprensivo de desarmeR• De conformidad con el

proyecto de decisi6n que figura en el párrafo 69 del informe correspondiente,

documento A/4l/842, la Asamblea decide mantener este tema en su programa.

Tengo el honor de presentar a la Asamblea, para su examen y adopci6n, las

recomendaciones formuladas por la Primera Comisión en sus informes.
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El PRESIDENTE (interpretación del ingl's): Si no se formula ninguna

propuesta de conformidad con el artículo 66 del reglamento, entenderé que la

Asamblea General decide no debatir los informes de la Primera Comisión que tiene

ante sí esta mafta na •

Así queda acordado.

El PRESIDENTE (interpretación del inglés): Por consiguiente, las

declaraciones se limitarán a explicaciones de voto.

Las posiciones de las delegaciones con respecto a las diversas recomendaciones

de la Primera Comisión se expusieron claramente en los d~bates de la Comisión y

aparecen reflejadas en las actas correspondientes.

Me permito recordar a los representantes que, en virtud del párrafo 7 de su

decisi6n 34/401, la Asamblea General dispuso que:

"Cuando el mismo prOfecto de resolución se examine en una Comisión

Principal y en sesión plenaria, las delegaciones, en la medida de lo posible,

explicarán su voto una sola vez, ya sea en la Comisión o en sesión plenaria, a

menos que voten de distinta manera en cada una de ellas."

Asimismo, me permito recordar a los representantes que, con arreglo a la

decisi6n 34/401, las explicaciones de voto se limitarán a 10 minutos y las

delegaciones deberán formularlas desde sus asientos.

Someto ahora a consideración de la Asamblea el informe de la Primera Comisi6n

sobre el tem~ 46 del programa, titulado "Aplicación de la resolución 40/79 de la

Asamblea General relativa a la firma y ratificación del Protocolo Adic~onal 1 del

Tratado para la proscripción de las Armas Nucleares en América Latina (Tratado de

T~atelolco). Dicho informe figura en el documento A/4l/8l6.

D~ ahora la palabra a la delegación de Ghana, que desea hablar para explicar

su voto antes de la votacién.

Sr. GBEHO (Ghana) (interpretación del inglés): Deseo hacer uso de la

palabra por dos razones: primero, para explicar el voto de la delegación de Ghana

respecto del pr~ecto de resolución M del documento A/4l/840, que se titula

"Desarme convencional a escala regional" y sobre el cual se va a pronunciar la

-------------
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Asamblea General; y luegcc en el curso de mi declaración, formular algunas

observaciones pertinentes acerca de la labor realizada por la Primera Comisión

durante este período de sesiones.

Este afto la Primera Comisión ha sometido a la aprobación de la Asamblea

General alrededor de 75 proyectos de resolución, muchos más que el afto pasado. La

circunstancia de que la Comisión llevaea a cabo su tarea a la sombra de Reykjavik y

pr6ximo a concluir el Afto Internacional de la Paz tal vez haya sido causa de la

proliferación de proyectos de resolución. Pero a pesar de ello, mi delegación

considera que la preocupación de la Primera Comisión debería concentrarse en el

futuro en una intensificación efectiva de los esfuerzos de las Naciones Unidas en

pro del desarme, lo cual importa estrechar las diferencias en esferas cruciales del

desarme.

La delegación de Ghana se percata de los esfuerzos encomiables que han hecho

el Presidente y la Secretaría para fusionar algunos proyectos de resolución.

Lamentablemente, esos esfuerzos no tuvieron éxito en gran medida. Se ha registrado

un aumento en el número de proyectos de resolución. En un caso específico, ha

habido dos proyectos sobre el mismo tema, ambos con un objetivo común y con la

única diferencia de su inclinación ideológica.

Resultó también evidente que algunos proyectos de resolución fueron motivados

más por el deseo de las delegaciones de asociar sus nombres a determinada

iniciativa que de ejercer una influencia significativa en los esfuerzos de desarme.

Mi delegación espera que el afio pr6ximo se lleve a cabo una revisión seria de

la labor de la Primera Comisión. Tememos que el hecho de no hacerlo provoque una

crisis de confianza en la Comisión. Las delegaciones no deberían promover

iniciativas o debates interminables simplemente por estrechos motivos políticos.

Deberíamos tratar de buscar progreso en materia de desarme general y completo en

lugar de hacer simple propaganda.

Son ejemplos claros algunos de los prolongados debates y el consiguiente

resultado negativo de la iniciativa sobre el informe relativo al Instituto de las

Naciones Unidas de Investigaciones sobre Desarme (UNIDIR). Debería haber sido

evidente para los proponentes de esa iniciativa, dirigida ostensiblemente a lograr
~

un mejor trato para el ex director del UNIDIR, que la mayoría de las delegaciones

no deseaba embarcarse en un debate sobre un tema que, obviamente, era cuestión
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de política interna'de un Estado Miembro. Sin embargo, los proponentes de ese

arreglo y quienes se oponían llevaron a cabo un intercambio de opiniones prolongado

e improductivo que cost6 tiempo y recursos a la Comisi6n.

En ese sentido deseo hacer un llamamiento a las delegaciones pequeftas, que

parece se han constituido en un grupo siempre dispuesto a patrocinar proyectos de

resolución. La delegación de Ghana no pone en tela de juicio el derecho soberano

de las delegaciones de votar como les plazca. Pero cabe seftalar que en un

considerable número de casos algunas pequeftas delegaciones se han dejado utilizar

para ventaja política o propagandística de los bloques militares y sus aliados.

Nosotros, las delegaciones más pequeftas, contamos con una fuerza potencial ell

nuestros votos que puede llevar realismo a la labor de la Comisión. No debemos

desperdiciar esa ventaja tomando partido en una lucha ideológica improductiva.

Como ex Presidente de la Primera Comisión, he hecho estas observaciones con la

mejor de las intenciones. Ghana considera que el desarme general y completo no se

logrará de la noche a la manana, pues exige un método paulatino. Sin embargo,

también es cierto que el enorme aumento en el número de los proyectos de resoluci6n

no tiene un impacto apreciable en el proceso del desarme.

Asimismo, quiero dejar constancia del profundo pesar de la delegación de G~ana

por el hecho de que las partes en el Tratado no participaran en la tema de

decisiones sobre los proyectos de resolución relacionados con la cuestión de la

Antártida. Las partes en el Tratado recibieron con desprecio los dos proyectos de

resolución relativos a la difusión de información y la moratoria sobre el

establecimiento de un régimen para los minerales. Con esta actitud lamentable las

partes en el Tratado han demostrado una vez más que se oponen al principio de la

universalidad, elemento básico de las relaciones internacionales contemporáneas.

Algunas de ellas, sin embargo, tal vez como acto de equilibrio diplomático,

pusieron de manifiesto cierta reacci6n favorable al proyecto de resoluci6n en que

se pide a las partes en el Tratado que pongan término a la asociación del régimen

racista sudafricano con el Tratado Antártico.

Voy a concluir ahora la explicación del voto de la delegación de Ghana sobre

el proyecto de resolución relativo al desarme convencional.

Ghana apoya el principio del desarme convencional a escala regional, que

figura entre los sectores prioritarios definidos en el párrafo 45 del Documento

Final del décimo período extraordinario de sesiones de la Asamblea General.
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Procedemos de esta manera porque consideramos que un enfoque regional podría

constituir una base útil para un desarme mundial, que es el objetivo final.

Pero, en nuestra opini6n, par~ que el desarme convencional a escala regional

resulte significativo debería haber un equilibrio aceptable de responsabilidades y

obligaciones mutuas entre los Estados de la regi6n o subregi6n. Esto importa la

seguridad de que ningún Estado en particular o grupo de Estados de la regi6n

tendría en el proceso del desarme una ventaja militar indebida sobre los demás.

Del mismo modo, se impediría el desarme subregiona1 si algunos Estados no se

abstuvieran, para decirlo claramente, de celebrar pactos militares que pudieran

darles ventajas tangibles.

Lo cierto es que no se puede preconizar el desarme convencional a escala

regional y a la vez mantener un pacto militar con una gran Potencia militar de

fuera de la regi6n. Ese arreglo no sol~mente socava gravemente la confianza,

esencial para el éxito del desarme convencional a escala regional, sino que también

suscita serias dudas sobre cualquier dec1araci6n que pudiera hacerse en el curso de

un compromiso multilaterDl con el desarme. Parecería que varios de los

patrocinadores del proyecto de resoluci6n M que figura en el documento A/41/840 no

han tenido en cuenta antiguos acuerdos militares, posteriores a la independencia,

entre sus respectivos países y una gran Potencia militar. Nadie puede cuestionar

su derecho soberano a concertar tales acuerdos con Potencias que están siempre

dispuestas a ejercer su influencia militar. Es necesario averiguar qué seguridades

tendrán los demás Estados que no son partes en esos acuerdos militares.
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Tales acuerdos militares automática e inherentemente confieren a las par.tes del

tratado una ventaja militar relativa sobre otros Estados de la regi6n. Propugnar

un desarme convencional regional al tiempo que se beneficia de una ventaja militar

foránea superior, es característica de una doble moral, para decir lo menos, y, por

lo tanto, no es convincente ni aceptable para Ghana.

Mi delegación también considera que para que resulte exitosa una iniciativa de

desarme regional es esencial que cuente con la máxima colaboraci6n y apoyo de las

terceras partes. Esto implica el compromiso de las terceras partes de no iniciar

suministros clandestinos de armas ni de fomentar conflictos en la regián o

subregi6n.

En un intento de fortalecer la responsabilidad primordial de las terceras

partes, los patrocinadores del proyecto de resoluci6n M del documento A/4l/840

apenas tocaron esta importante cuesti6n en el párrafo 2 de la parte dispositiva y

s6lo en el contexto general de frenar la carrera de armamentos~ en lugar de tratar

de las acciones negativas específicas que puedan socavar cualquier iniciativa de

desarme regional. Por estas razones, la delegación de Ghana se abstendrá con

respecto al proyecto de resoluci6n M que figura en el documento A/41/840.

Permítaseme agregar que el Gobierno de Ghana favorece de manera entusiasta el

desarme convencional a nivel regional. Sin embargo, no podemos avalar ninguna

medida que soslaye el meollo de la cuestión y que pudiera precipitar conflictos

debido a las debilidades militares que pudieran crearse inadvertidamente.

La delegaci6n de Ghana espera que los pr6ximos meses, hasta el nuevo período

de sesiones de la Asamblea General, darán una oportunidad para que los miembros de

la Primera Comisi6n reflexionen seriamente sobre su trabajo. Por su parte, Ghana

dará su apoyo total a cualquier medida positiva.

El PRESIDENTE (interpretación del inglés): Invito a los Miembros a

considerar el proyecto de resoluci6n que recomienda la Primera Comisi6n en el

párrafo 6 de su informe (A/41/816).

Se ha pedido votaci6n registrada.

Se procede a votacián registrada.

Votos a favor: Afganistán, Argelia, Angola, Antigua y Barbuda, Australia,
Austria, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Bélgica,
Belice, Benin, Bhután, Bolivia, Botswana, Brasil, Brunei
Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso, Birmania, Burundi,
República Socialista soviética de Bielorrusia, Camerún,
canadá, cabo Verde, Chad, Chile, China, Colombia, Comoras,
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Congo, Costa Rica, Chipre, Checoslovaquia, Kampuchea
Democrática, Yemen Democrático, Dinamarca, República
Dominicana, Ecuador, Egipto, El Salvador, Guinea Ecuatorial,
Etiopía, Fiji, Finlandi&, Gab6n, República Democrática
Alemana, Alemania, República Federal de, Ghana, Grecia,
Granada, Guatemala, Guinea, Guinea-Bissau, Haití, Honduras,
Hungría, Islandia, India, Indonesia, Irán (Repú~lica

Islámica del), Iraq, Irlanda, Israel, Italia, Jamaica,
Jap6n, Jordania, Kenya, Kuwait, República Democrática
Popular Lao, Líbé:~.o, Lesotho, Libeda, Jamahidya Arabe
Libia, Luxemburgo, Madagascar, Malawi, Malasia, Maldivas,
Malta, Mauritania, Mauricio, México, Mongolia, M~rruecos,

Mozambique, Nepal, Países Bajos, Nueva Zelandia q Nicaragua,
Níger, Nigeria, Noruega, amán, Pakistán, Panamá, Papua Nueva
Guinea, Paraguay, Perú, Filipinas, Polonia, portugal, Qatar,
Rumania, Rwanda, Santa Lucía, San Vicente y las Granadinas,
Samoa, Santo Tomé y príncipe, Atabia Saudita, Senegal,
Seychelles, Sierra Leona, Singapur, Somalia, Espana, Sri
Lanka, Sudán, Surinallle, Swa2.... landia, Suecia, República Arabe
Siria, Tailandia, Togo, Trinidad y Tabago, Túnez, Turquía,
Uganda, República Socialista Soviética de Ucrania, Uni6n de
Repúblicas Socialistas Soviéticas, Emiratos Arabes Unidos,
Reino Unido de Gran Breta~a e Irlanda del Norte, República
Unida de Tanzanía, Estados Unidos de América, uruguay,
Vanuatu, Venezuela, Viet Nam, Yemen, Yugoslavia, Zaire,
Zambia, Zimbabwe.

Votos en contra: Ninguno.

Abstenciones: Argentina, República Centroafricana, Cate d'Ivoire, Cuba,
Francia, Guyana, Malí.

Por 145 votos contra ninguno y 7 abstenciones, queda aprobado el prgyecto de
resoluci6n (resoluci6n 41/45).

El P~SIDENTE (interpretaci6n del inglés): Hemos concluido así el examen

del tema 46 del programa.

P&saremos ahora al informe de la Primera Comisi6n sobre el tema 47 del

programa, "Cesación de todas las explosiones de ensayos nucleares" (A/4l/834). NO

hay solicitudes de explicaci6n de voto.

La Asamblea pasará ahora a considerar los dos proyectos de resoluci6n

recomendados por la Primera Camisién en el párrafo 9 de su informe.

En primer lu~ar, la Asamblea tomará una decisi6n con respecto al proyecto de

resoluci6n A. Se ha pedido votación registrada.

Se procede a votación registrada.
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Afganist~n, Argelia, Angola, Antigua y Barbuda, Argentina,
Australia, Austria, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados,
Belice, Benin, Bhután, Bolivia, Botswana, Brunei Darussalam,
B ~a. Burkina Faso, Birmania, Burundi, República
s~ . .sta Soviética de Bielorrusia, Camerún, Cabo Verde,
República centroafricana, Chad, Chile, Colombia, Comoras,
Congo, Costa Rica, Cote d'Ivolre, Cuba, Chipre,
Checoslovaquia, Yemen Democrático, Dinamarca, Djibouti,
República Dominicana, Ecuador, Egipto, El Salvador, Guinea
Ecuato~ial, Etiopía, Fiji, Ftulandia, Gabón, República
Democrática Alemana, Ghana, Grecia, Granada, Guatemala,
Guinea, Guinea-Bissau, Guyana, Haití, Honduras, Hungría,
India, Indonesia, Irán (República Islámica del), Iraq,
Irlanda, Jamaica, Jordania, Kenya, Kuwait, Repúbli~a

Democrática Popular Lao, Líbano, Lesotho, Liberia,
Jamahiriya Arabe Libia, Madagascar, Malawi, Malasia,
Maldivas, Malí, Malta, Mauritania, Hauricio, México,
Mongolia, Marruecos, Mozambique, Nepal, Nueva Zelandia,
Nicaragua, Níger, Nigeria, Noruega, amán, Pakistán, Panamá,
Papua Nueva GuineD, Paraguay, Perú, Filipinas, polonia,
Qatar, Rumania, Rwanda, Santa Lucía, San Vicente y las
Granadinas, Samoa, Santo Tomé y P~íncipe, Arabia Saudita,
Senegal, Seychelles, Sierra Leona, Singapur, somalia, Sri
Lanka, Sudán, Suriname, Swazilandia, Suecia, República Arabe
Siria, Tailandia, Togo, Trinidad y Tabago, Túnez, Uganda,
República Socialista Soviética de UCrania, Unión de
Repúblicas Socialistas Soviéticas, Emiratos Arabes Unidos,
República Unida de Tanzanía, Uruguay, Vanuatu, Venezuela,
Viet Nam, Yemen, Yugoslavia, zaire, zambia, Zimbabwe.

Francia, Reino Unido de Gran Bretafta e Irlanda del Norte,
Estados Un1d~~ de América.

Bélgica, Brasil, canadá, China, Alemania, República Feder.al
de, Islandia, Israel, Italia, Japón, Luxernhurgo, Países
Bajos, Portugal, Espafta, Turquía.

Ahora la Asamblea tomará una

Se ha pedido votación

Por 135 votos contra 3 y 14 abstenciones, queda aprobado el proyecto de
resolución (resolución 41/46 A).

El PRESIDENTE (interpretación del inglés):

decisión con respecto al proyecto de resoluci6n B.

registrada.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor: Afganistán, Argelia, Angola, Antigua y Barbuda, Argentina,
Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Belice, Benin,
Bhután, Bolivia, Botswana, Brasil, Brunei Darussalam,
Bulgaria, Burkina Faso, Birmania, Burundi, República
Socialista Soviética de Bielorrusia, Camerún, Cabo Verde,
República centroafricana, Chad, Chile, Colombia, Comoras,
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Congo, Costa Rica, Cote d'Ivoire, Cuba, Chipre,
. Checoslovaquia, Yemen Democrático, Djibouti, República

Dominicana, Ecuador, Egipto, El Salvador, Guinea Ecuatorial,
Etiopía, Fiji, Gab6n, República Democrática Alemana, Ghana,
Grecia, Granada, Guatemala, Guinea, Guinea-Bissau, Guyana,
Haití, Honduras, Hungría, India, Indonesia, Irán (República
Islámica del), Iraq, Jamaica, Jordania, Kenya, Kuwait,
República Democrática popular Lao, Líbano, Lesotho, Liberia,
Jamahiriya Arabe Libia, Madagascar, Malawi, Malasia,
Maldi7as, Malí, Malta, Mauritania, Mauricio, México,
Mongolia, Marruecos, Mozambique, Nepal, Nicaragua, Níger,
Nigeria, amán, Pakistán, Panamá, Papua Nueva Guinea,
Paraguay, Perú, Filipinas, Polonia, Qatar, Rumania, Rwanda,
Santa Lucía, San Vicente y las Granadinas, Santo Tomé y
Príncipe, Arabia Saudita, Senegal, Seychelles, Sierra Leona,
Singapur, Somalia, Sri Lanka, sudán, Suriname, Swazilandia,
República Arabe Siria, Tailandia, Togo, Trinidad y Tabago,
Túnez, Uganda, República Socialista soviética de Ucrania,
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, Emiratos Arabes
Unidos, República Unida de Tanzanía, Uruguay, Vanuatu,
Venezuela, Viet Nam, Yemen, Yugoslavia, Zaire, Zambia,
zimbabwe.

Votos en contra: Francia, Reino Unido de Gran Bretafta e Irlanda del Norte,
Estados Unidos de América.

Abste Iones: Australia, Austria, Bélgica, Canadá, Dinamarca, Finlandia,
Alemania, República Federal de, Islandia, Irlanda, Israel,
Italia, Jap6n, Luxemburgo, Países Bajos, Nueva Zelandia,
Noruega, portugal, Samoa, Espafta, Suecia, Turquía.

For 127 votos contra 3 y 21 abstenciones, queda aprobado el pr9Yecto de
resoluci6n B (resolución 41/46 B).

El PRESIDENTE (interpretaci6n del inglés): De esta manera hemos

concluido el examen del tema 47 del programa.

El siguiente informe de la Primera Comisión se refiere al tema 48 del

programa, titulado "Necesidad urgente de un tratado de prohibición completa de los

ensayos nucleares" (A/4l/835).

La Asamblea adoptará ahora una decisión en cuanto al proyecto de resolu~i6n

recomendado por la Primera Comisión en el párrafo 7 de su informe (A/4l/835).

Se ha pedido votación registrada.

Se procede a "votación registrada.

Votos a favor: Afganistán, Argelia, Antigua y Barbuda, Australia, Austria,
Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Bélgica, Belice, .
Bhután, Bolivia, Botswana, Brunei Darussalam, Bulgaria,
Burkina Faso, Birmania, Burundi, República Socialista
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Soviética de Bielorrusia, Camerún, Canadá, Cabo Verde,
República Centroafricana, Chad, Chile, Colombia, Comoras,
Congo, Costa Rica, Cate d'Ivoire, Chipre, Checoslovaquia,
Yemen Democrático, Dinamarca, Djibouti, República
Dominicana, Ecuador, Egipto, El Salvador, Guinea Ecuatorial,
Etiopía, Fiji, Finlandia, Gab6n, República Democrática
Alemana, Alemania, República Federal de, Ghana, Grecia,
Granada, Guinea, Guinea-Bissau, Guyana, Haití, Honduras,
Hungría, Islandia, Indonesia, Irán (República Islámica del),
Iraq, I~landa, Italia, Jamaica, Jap6n, Jordania, Kenya,
Kuwait, República Democrática popular Lao, Líbano, Lesotho,
Liberia, Jamahiriya Arabe Libia, Luxemburgo, Madagascar,
Malasia, Maldivas, Malí, Malta, Mauritania, Mauricio,
México, Mongolia, Marruecos, Mozambique, Nepal, Países
Bajos, Nueva zelandia, Níger, Nigeria, Noruega, amán,
Pakistán, Panamá, Papua Nueva Guinea, Paraguay, Perú,
Fillpinas, Polonia, Qatar, Rumania, Rwanda, San Ctist6bal y
Nieves, Santa Lucía, San vicente y las Granadinas, Samoa,
Santo Tomé y Príncipe, Arabia Saudita, Senegal, Seychelles,
Sierra Leona, Singapur, Somalia, Espafta, Sri Lanka,
Suriname, Swazilandia, Suecia, República Arabe Siria,
Tailandia, Togo, Trinidad y Tabago, Túnez, Turquía, Uganda,
República Socialista soviética de Ucrania, Uni6n de
Repúblicas Socialistas Soviéticas, Emiratos Arabes unidos,
República Unida de Tanzanía, Uruguay, Vanuatu, Venezuela,
viet Nam, Yemen, Yugoslavia, zaire, Zambia, zimbabwe.

Votos en contra: Francia.

Abstenciones: Angola, Argentina, Benin, Brasil, China, Cuba, Guatemala,
India, Israel, Malawi, Nicaragua, Portugal, Sudán, Reino
Unido de Gran Bretafta e Irlanda del Norte, Estados unidos de
América.

Por 137 votos contra 1 y 15 abstenciones, queda aprobado el proyecto de

resoluci6n (resolución 41/47).

El PRESIDENTE (interpretaci6n del inglés): Hemos concluido nuestro

examen del tema 48 del programa.
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El Presidente

El siguiente informe de la Primera Comisi6n es sobre el tema 49 del programa,

·Creaci6n de una zona libre de armas nucleares en la regi6n del Oriente Medio"

(A/4l/817).

Ahora la Asamblea debe temar una decisi6n sobre el proyecto de ~esolución

recomendado por la Primera Comisi6n en el párrafo 7 de su informe.

La Primera Comisi6n aprobó este proyecto de resolución sin vota~ión. ¿Pu~o

considerar que la Asamblea desea hacer lo mismo?

Queda aprobado el proyecto de resolución (resolución 41/48).

El PRESIDENTE (interpretaci6n del inglés): Hemos concluido la

consideración del tema 49 del programa.

Ahora debemos tratar el informe de la Primera Comisi6n sobre el punto SO del

programa, "Creaci6n de una zona libre de armas nucleares en el Asia meridional"

(A/41/836).

La Asamblea General debe tomar una decisión sobre el proyecto de resolución

recomendado por la Primera Comisi6n en el párrafo 10 de su informe.

Se ha pedido votación registrada.

Se procede a votaci6n registrada.

Votos a favor: Antigua y Barbuda, Australia, Bahrein, Bangladesh, Bélgica,
Bolivia, Botswana, Brunei Darussalam, Burundi, Camerún,
Canadá, República Centroafricana, Chad, Chile, China,
Colombia, camoras, Costa Rica, Cate d'Ivoire, Kampuchea
Democrática, Djibouti, República Dominicana, Ecuador,
Egipto, El Salvador, Guinea Ecuatorial, Finlandia, Gabán,
Alemania, República Federal de, Ghana, Grecia, Granada,
Guatemala, Guinea, Guinea-Bissau, Guyana, Haití, Honduras,
Iraq, Irlanda, Israel, Italia, Jamaica, Japón, Jordania,
Kenya, Kuwait, Líbano, Lesotho, Liberia, Luxemburgo, Malawi,
Malasia, Maldivas, Mal!, Malta, Mauritania, México,
Marruecos, Mozambique, Nepal, Países Bajos, Nueva Zelandia,
Níger, Nigeria, amán, Pakistán, Panamá, Papua Nueva Guinea,
Paraguay, Perú, Filipinas, Portugal, Qatar, Rumania, Rwanda,
San Cristóbal y Nieves, Santa Lucía, San Vicente y las
Granadinas, Samoa, Arabia Saudita, Senegal, Sierra Leonaf
Singapur, Somalia, Espafta, Sri Lanka, Sudán, Suriname,
Swazilandia, Tailandia, Togo, Trinidad y Tabago, Túnez,
Turquía, Uganda, Emiratos Arabes Unidos, Reino Unido de Gran
Bretafta e Irlanda del Norte, República Unida de Tanzanía,
Estados Unidos de América, Uruguay, Vanuatu, Venezuela,
Yemen, Zaire, Zambia, Zimbabwe.
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Bhután, India, Mauricio.

Afganistán, Argelia, Angola, Argentina, Austria, Bahamas,
Barbados, Belice, Benin, Brasil, Bulgaria, Burkina Faso,
Birmania, República SOcialista soviética de Bielorrusia,
Cabo Verde, Congo, Cuba, Chipre, Checoslovaquia, Yemen
Democrático, Dinamarca, Etiopía, Fiji, Francia, República
Democrática Alemana, Hungría, Islandia, Indonesia, República
Democrática popular tao, Jamahiriya Arabe Libia, Madagascar,
Mongolia, Nicaragua, Noruega, Polonia, Seychelles, Suecia,
República SOcialista Soviética de ucrania, Uni6n de
Repúblicas Socialistas soviéticas, Viet Nam, Yugoslavia.

Por 107 votos contra 3 y 41 abstenciones, queda aprobado el proyecto de

resolución (resolución 41/49).*

El PRESIDENTE (interpretación del inglés): Hemos concluido la

consideraci6n del tema 50 del programa.

La Asamblea ahora debe considerar el informe de la Primera Comisión sobre el

tema 51 del programa, ·Convenci6n sobre prohibiciones o restricciones del empleo de

ciertas armas convencionales que puedan considerarse excesivamente nocivas o de

efectos indiscriminados· (A/4l/8l4).

El proyecto de resolución recomendado por la Primera Comisión figura en 'el

párrafo 7 de su informe (A/4l/8l4). La Comisi6n aprobó el proyecto de resoluci6n

sin votación. ¿Puedo considerar que la Asamblea General desea hacer lo mismo?

Queda aprobado el proyecto de resoluci6n (resoluci6n 41/50).

El PRESIDENTE (interpretación del inglés): Hemos concluido nuestra

consideraci6n del tema 51 del programa.

A continuación debemos tratar el informe de la Primera Comisión sobre el

tema 52 del programa, "Concertación de arreglos internacionales eficaces sobre el

fortalecimiento de la seguridad de los Estados que no poseen armas nucleares contra

el empleo o la amenaza del empleo de armas nucleares" (A/41/825).

* Posteriormente la delegación de Santo TOmé y príncipe inform6 a la

Secretaría que tenía la intenci6n de abstenerse.
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El Presidente

Destaco a la atenci6n de los miembros el proyecto de reso1uci6n recomendado

por la Prtmera Comisión en el párrafo 7 de su informe.

Se ha pedido votaci6n registrada.

se procede a votación registrada.

Votos a favor: Afganistán, Argelia, Ango1a, Bahrein, Bang1adesh, Benin,
Bolivia, Botswana, Bu1garia, Burkina Faso, Burundi,
República Socialista Soviética de Bie1orrusia, Camerún, Cabo
Verde, República Centroafricana, Chad, Comoras, Congo, Cate
d'Ivoire, Cuba, Chipre, C~lecoslovaquia, Yemen Democrático,
Djibouti, República Dominicana, Ecuador, Egipto, El
Salvador, Guinea Ecuatorial, Etiopía, Fiji, Finlandia,
Gab6n, República Democrática Alemana, Ghana, Guatemala,
Guinea, Guinea-Bissau, Guyana; Haití, Honduras, Hungría,
India, Indonesia, Irán (República Islámica del), Iraq,
Jordania, Kenya, Kuwait, República Democrática Popular Lao,
Líbano, Lesotho, Liberia, Jamahiriya Arabe Libia,
Madagascar, Ma1asia, Ma1divas, Malí, Malta, Mauritania,
Mauricio, México, Mongolia, Marruecos, Mozambique, Nepal,
Nicaragua, Níger, Nigeria, amán, Pakistán, Panamá, Papua
Nueva Guinea, Paraguay, Perú, Filipinas, Polonia, Qatar,
Rumania, Rwanda, Arabia Saudita, Senegal, Seyche11es, Sierra
Leona, Soma1ia, Sri Lanka, Suriname, Swazi1andia, República
Arabe Siria, Tailandia, Togo, Trinidad y Tabago, Túnez,
Uganda, República Socialista soviética de Ucrania, Uni6n de
Repúblicas Socialistas Soviéticas, Emiratos Atabes Unidos,
República Unida de Tanzanía, Vanuatu, Venezuela, Viet Nam,
Yemen, Yugoslavia, Zaire, Zambia, Zimbabwe.

Votos en contra: Australia, Bélgica, Canadá, Dinamarca, Francia, Alemania,
República Federal de, Islandia, Italia, Japón, Luxemburgo,
Países Bajos, Nueva Zelandia, Noruega, portugal, Espafta,
Turquía, Reino Unido de Gran Bretafta e Irlanda del Norte,
Estados Unidos de América.

Abstenciones: Antigua y Barbuda, Argentina, Austria, Bahamas, Barbados,
Be1ice, Brasil, Birmania, Chile, China, Colombia, Costa
Rica, Grecia, Granada, Irlanda, Israel, Jamaica, Ma1awi,
San Crist6bal y Nieves, Santa Lucía, San Vicente y las
Granadinas, Samoa, Sudán, Suecia, Uruguay.

Por 106 votos contra 18 y 25 abstenciones, queda aprobado el proyecto de

resoluci6n (resoluci6n 41/51).
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El PRESIDENTE (interpretaci6n del inglés): Hemos concluido así la

consideración del tema 52 del programa.

Ahora debemos considerar el informe de la Primera Comisión sobre el tema 53 del

programa, ·COncertación de arreglos internacionales eficaces para dar garantías a

los Estados que no poseen armas nucleares contra el empleo o la amenaza del empleo

de armas nucleares· (A/4l/823).

Invito a los miembros a que presten su atención sobre el proyecto de resolución

recomendado por la Primera Comisión en el párrafo 7 de su informe (A/41/823).

Se ha pedido votación registrada.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor: Afganistán, Argelia, Angola, Antigua y Barbuda, Australia,
Austria, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Bélgica,
Belice, Benin, Bolivia, Botswana, Brunei Darussalam,
Bu19aria, Burkina Faso, Birmania, Burundi, República
Socialista Soviética de Bielorrusia, Camerún, Canadá, Cabo
Verde, República Centroafricana, Chad, Chile, China,
Colombia, Comoras, Congo, Costa Rica, Cote d'Ivoire, Cuba,
Chipre, Checoslovaquia, Kampuchea Democrática, Yemen
Democrático, Dinamarca, Djibouti, República Dominicana,
Ecuador, Egipto, El Salvador, Guinea Ecuatorial, Etiopía,
Fiji, Finlandia, Francia, Gab6n, República Democrática
Alemana, Alemania, República Federal de, Ghana, Grecia,
Granada, Guatemala, Guinea, Guinea-Bissau, Guyana, Haití,
Honduras, Hungría, Islandia, Indonesia, Irán (República
Islámica del), Iraq, Irlanda, Israel, Italia, Jamaica,
Jap6n, Jordania, Kenya, Kuwait, República Democrática
Popular Lao, Líbano, Lesotho, Liberia, Jamahiriya Arabe
Libia, Luxemburgo, Madagascar, Malawi, Malasia, Maldivas,
Malí, Malta, Mauritania, Mauricio, México, Mongolia,
Marruecos, Mozambique, Nepal, Países Bajos, Nueva Zelandia,
Nicaragua, Níger, Nigeria, Noruega, amán, Pakistán, Panamá,
Papua Nueva Guinea, Paraguay, Perú, Filipinas, Polonia,
Portugal, Qatar, Rumania, Rwanda, San Cristóbal y Nieves,
Santa Lucía, San Vicente y las Granadinas, Samoa, Santo Tomé
y Príncipe, Arabia Saudita, Senegal, Seychelles, Sierra
Leona, Singapur, Somalia, Espafta, Sri Lanka, Sudán,
Suriname, SWazilandia, Suecia, República Arabe Siria,
Tailandia, Togo, Trinidad y Tabago, Túnez, Turquía, Uganda,
República Socialista Soviética de Ucrania, Unión de
Repúblicas Socialistas soviéticas, Emiratos Arabes Unidos,
Reino Unido de Gran Bretafia e Irlanda del Norte, República
Unida de Tanzanía, Uruguay, Vanuatu, Venezuela, Viet Nam,
Yemen, Yugoslavia, Zaire, Zambia, Zimbabwe.
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Ninguno.

Argentina, Brasil, India, Estados Unidos de América.

Por 149 votos contra ninguno y 4 abstenciones, gueda aprobado el proyecto de

!!!Oluci6n (resoluci6n 41/52).

El PRESIDENTE (interpretaci6n del inglés): Con esto hemos concluido la

consideraci6n del tema 53 del p~ograma.
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El Presidente

Consideraremos ahora el informe de la Primera Comisión sobre el tema 54 del

programa, titulado -Prevencián de una carrera de armamentos en el espacio

ultraterrestre- (A/41/837).

La Asanblea tomará ahora una decisión sobre el proyecto de resolución que

recomienda la Primera Comisián en el párrafo 14 de su informe (A/41/837).

Se ha pedido que el párrafo 8 del proyecto de resolución se vote por separado

y en votación registrada. No habiendo objeciones, pondré a votación en primer

lugar el párrafo 8 del proyecto de resolución.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor: Afganistán, Argelia, Angola, Antigua y Barbuda, Argentina,
Australia, Austria, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados,
Belice, Benin, Bhután, Bolivia, Botswana, Brasil, Brunei
Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso, Birmania, Burundi,
República Socialista Soviética de Bielorrusia, Camerún,
canadá, Cabo Verde, República Centroafricana, Chad, Chile,
China, Colombia, Comoras, Congo, Costa Rica, Cate d'Ivoire,
Cuba, Chipre, Checoslovaquia, Kampuchea Democrática, Yemen
Democrático, Dinamarca, Djibouti, República Dominicana,
Ecuador, Egipto, El Salvador, Guinea Ecuatorial, Etiopía,
Fiji, Finlandia, Gabón, República Democrática Alemana,
Ghana, Grecia, Granada, Guatemala, Guinea, Guinea-Bissau,
Guyana, Haití, Honduras, .Hungría, India, Indonesia, Irán
(República Islámica del), Iraq, Irlanda, Jamaica, Jordania,
Kenya, Kuwait, República Democrática Popular Lao, Líbano,
Lesotho, Liberia, Jamahiriya Arabe Libia, Madagascar,
Malawi, Malasia, Maldivas, Malí, Malta, Mauritania,
Mauricio, México, Mongolia, Marruecos, Nepal, Nueva
Zelandia, Nicaragua, Níger, Nigeria, Noruega, amán,
Pakistán, panamá, Papua Nueva Guinea, Paraguay, Perú,
Filipinas, Polonia, Qatar, Rumania, Rwanda, san Cristóbal y
Nieves, Santa Lucía, San Vicente y las Granadinas, Samoa,
Arabia Saudita, Senegal, Seychelles, Sierra Leona, Singapur,
Islas Salomón, Somalia, Espafta, Sri Lanka, Sudán, Suriname, .
Swazilandia, Suecia, República Arabe Siria, Tailandia, Togo,
Trinidad y Tabago, Túnez, Uganda, República SOcialista
soviética de Ucrania, Unión de Repúblicas Socialistas
soviéticas, Emiratos Arabes Unidos, República Unida de
Tanzanía, Uruguay, Vanuatu, Venezuela, Viet Nam, Yemen,
Yugoslavia, Zaire, Zambia, Zimbabwe.

Votos en contra: Estados Unidos de América.
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Bélgica, Francia, Alemania, República Federal de, Islandia,
Israel, Italia, Jap6n, Luxemburgo, Países Bajos, Portugal,
Turquía, Reino Unido de Gran Bretafta e Irlanda del Norte.

Por 140 votos contra l y 12 abstenciones, queda aprobado el párrafo 8.

El PRESIDENTE (interpretación del inglés): Pondré ahora a votación el

proyecto de resolución en su conjunto.

Se ha solicitado votación registrada.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor: Afganistán, Argelia, Angola, Antigua y Barbuda, Argentina,
Australia, Austria, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados,
Bélgica, Belice, Benin, Bhután, Bolivia, Botswana, Brasil,
Brunei Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso, Birmania,
Burundi, República Socialista Soviética de Bielorrusia,
Camerún, canadá, Cabo Verde, República Centroafricana, Chad,
Chile, China, Colombia, Comoras, Congo, Costa Rica,
Cote d'Ivoire, CUba, Chipre, Checoslovaquia, Rampuchea
Democrática, Yemen Democrático, Dinamarca, Djibouti,
República Dominicana, Ecuador, Egipto, El Salvador, Guinea
Ecuatorial, Etiopía, Fiji, Finlandia, Francia, Gab6u,
República Democrática Alemana, Alemania, República Federal
de, Ghana, Grecia, Granada, Guatemala, Guinea,
Guinea-Bissau, Guyana, Haití, Honduras, Hungría, Islandia,
India, Indonesia, Irán (República Islámica del), Iraq,
Irlanda, Israel, Italia, Jamaica, Jap6n, Jordania, Kenya,
Kuwait, República Democrática popular Lao, Líbano, Lesotho,
Liberia, Jamahiriya Arabe Libia, Luxemburgo, Madagascar,
Malawi, Malasia, Maldivas, Malí, Malta, Mauritania,
Mauricio, ~~éxico, Mongolia, Marruecos, Mozambique, Nepal,
Países Bajos, Nueva Zelandia, Nicaragua, Níger, Nigeria,
Noruega, amán, Pakistán, Panamá, Papua Nueva Guinea,
Paraguay, Perú, Filipinas, Polonia, portugal, Qatar,
Rumania, Rwanda, San Cristóbal y Nieves, Santa Lucí6,
San Vicente y las G~anadinas, Samoa, Santo Tomé y Príncipe,
Arabia Saudita, Senegal, Seychelles, Sierra Leona, Singapur,
Islas Salom6n, Somalia, Espafta, Sri Lanka, Sudán, Suriname,
Swazilandia, Suecia, República Arabe Siria, Tailandia, Togo,
Trinidad y Tabago, Túnez, Turquía, Uganda, República
Socialista soviética de Ucrania, Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas, Emiratos Arabes unidos, Reino Unido
de Gran Bret~fta e Irlanda del Norte, República Unida de
Tanzanía, uruguay, Vanuatu, Venezuela, viet Nam, Yemen,
Yugoslavia, zaire, Zambia, ~imbabwe.

Votos en contra: Ninguno.
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Estados Unidos de América.

Por 154 votos contra ninguno y 1 abstención, queda aprobado el proyecto de

resoluci6n.

El PRESIDENTE (interpretación del inglés): La Asamblea ha concluido así

el examen del tema 54 del programa.

Pasamos ahora al informe de la Primera Comisión sobre el tema 55 del

programa: "Aplicación de la resoluci6n 40/88 de la Asamblea General sobre la

cesación inmediata y la prohibición de los ensayos de armas nucleares· (A/4l/83B).

La Asamblea votará ahora el proyecto de resolución que recomienda la Primera

Comisión en el párrafo 9 de su informe (A/4l/838).

se ha solicitado votaci6n registrada.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor: Afganistán, Argelia, Angola, Antigua y Barbuda, Argentina,
Austria, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Belice,
Benin, Bhután, Bolivia, Botswana, Brunei Darussalam,
Bulgaria, Burkina Faso, Birmania, Burundi, República
Socialis~~ ~oviética de Bielorrusia, Camerún, Cabo Verde,
República Centroafricana, Colombia, Comoras, Congo, Cuba,
Chipre, Checoslovaquia, Yemen Democrático, Djibouti, .
República Dominicana, Ecuador, Egipto, El Salvador, Guinea
Ecuatorial, Etiopía, Fiji, Finlandia, República Democrática
Alemana, Ghana, Granada, Guatemala, Guinea, Guinea-Bissau,
Guyana, Haití, Honduras, Hungría, India, Indonesia, Irán
(República Islámica del), Iraq, Jamaica, Jordania, Kenya,
Kuwait, República Democrática Popular Lao, Líbano, Lesotho,
Liberia, Jamahiriya Arabe Libia, Madagascar, M~lawi,

Malasia, Maldivas, Malí, Malta, Mauritania~ Mauricio,
México, Mongolia, Marruecos, Mozambique, Nepal, Nicaragua,
Níger, Nigeria, amán, Pakistán, Panamá, Papua Nueva Guinea,
Paraguay, Perú, Filipinas, Polonia, Qatar, Rumania, Rwanda,
San Cristóbal y Nieves, Santa Lucía, San Vicente y las
Granadinas, santo Tomé y Príncipe, Arabia Saudita, Senegal,
Seychelles, Sierra Leona, Islas Salomón, Somalia, Sri Lanka,
sudán, Suriname, Swazilandia, Suecia, República Arabe Siria,
Tailandia, Togo, Trinidad y Tabago, Uganda, República
Socialista soviética de Ucrania, Unión de Repúblicas
Socialistas soviéticas, Emiratos Arabes Unidos, República
Unida de Tanzanía, Uruguay, Vanuatu, Venezuela, Viet Nam,
Yemen, Yugoslavia, Zaire, Zambia, Zimbabwe.

Votos en contra: Francia, Reino Unido de Gran Bretafta e Irlanda del Norte,
Estados Unidos de América.
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Australia, Bélgica, Brasil, canadá, Chad, Chile, China,
Cate d'Ivoire, Dinamarca, Gab6n, Alemania, República Federal de,
Grecia, Islandia, Irlanda, Israel, Italia, Jap6n, Luxemburgo, Países
Bajos, Nueva zelandia, Noruega, portugal, Samoa, Espafta, Túnez,
Turquía.

Por 123 votos contra 3 y 26 abstenciones, queda aprobado el proyecto de

resoluci6n.

El PRESIDENTE (interpretaci6n del inglés): Con esto concluye el examen

del tema 55 del programa.

A continuaci6n pasamos al informe de la Primera .Comisi6n sobre el tema 56 del

programa, titulado "Aplicaci6n de la Declaraci6n sobre la desnuclearizaci6n de

Africa" (A/41/826).

La Asamblea tomará ahora una decisi6n sobre los dos proyectos de resolución

que recomienda la Primera Comisi6n en el párrafo 8 de su informe.

El proyecto de resolucián A se titula "Aplicaci6n de la Declaraci6n".

Se ha solicitado votaci6n registrada.

Se procede a votaci6n registrada.

Votos a favor: Afganistán, Albania, Argelia, Angola, Antigua y Barbuda,
Argentina, Australia, Austria, Bahamas, Bahrein, Bangladesh,
Barbados, Bélgica, Belice, Benin, Bhután, Bolivia, Botswana,
Brasil, Brunei Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso, Birmania,
Burundi, República Socialista soviétioa de Bielorrusia,
Camerún, canadá, cabo Verde, República Centroafricana, Chad,
Chile, China, Colombia, Comoras, Congo, Costa Rica,
Cote d'Ivoire, CUba, Chipre, Checoslovaquia, Kampuchea
Democrática, Yemen Democrático, Dinamarca, Djibouti,
República Dominicana, Ecuador, Egipto, El Salvador, Guinea
Ecuatorial, Etiopía, Fiji, Finlandia, Gab6n, República
Democrática Alemana, Alemania, República Fede~al de, Ghana,
Grecia, Granada, Guatemala, Guinea, Guinea-Bissau, Guyana,
Haití, Honduras, Hungría, Islandia, India, Indonesia, Irán
(República Islámica del), Itaq, Irlanda, Italia, Jamaica,
Jap6n, Jordania, Kenya, Kuwait, República Democrática
Popular Lao, Líbano, Lesotho, Liberia, Jamahiriya Arabe
Libia, Luxemburgo, Madagascar, Malasia, Maldivas, Malí,
Malta, Mauricio, México, Mongolia, Marruecos, Mozambique,
Nepal, Países Bajos, Nueva zelandia, Nicaragua, Níger,
Nigeria, Noruega, amán, Pakistán, Panamá, Papua Nueva
Guinea, Paraguay, Perú, Filipinas, Polonia, Portugal, Qata~,

Rumania, Rwanda, San Crist6bal y Nieves, Santa Lucía,
San Vicente y las Granadinas, Samoa, Santo Tomé y príncipe,
Arabia Saudita, Senegal, Seychelles, Sierra Leona, Singapur,



Espaftol
JG/mtt/cs

A/41/PV.94
-35-40-

Islas Salomoo, Saaalia, Espafta, Sri Lanka, Sud&n, Suriname,
Swazilandia, Suecia, República Arabe Siria, Tailandia, Togo,
Trinidad y Tabago, Túnez, Turquía, uganda, República
Socialista Soviética de ucrania, unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas, Emiratos Arabas Unidos, República
Unida de Tanzanía, uruguay, Vanuatu, Venezuela, viet Nam,
Yemen, yugoslavia, Zaire, zambia, zimbabwe.

Votos en contra: Ninguno.

Abstenciones: Francia, Israel, Malawi, Reino Unido de Gran Bretafta e
Irlanda del Norte, Estados Unidos de América.

Por 150 votos contra ninguno y S abstenciones, queda aprobado el prgyecto de

resoluci6n A.*

* Posteriormente, la delegaci6n de Mauritania inform6 a la Secretaría que

tenía las intención de votar a favor.
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El PRESIDENTE (interpretaci6n del inglés): Someteré ahora a votaci6n el

prqyecto de resoluci6n B, titulado "Capacidad nuclear de Sudáfri~l".

Se ha solicitado votaci6n registrada.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor: Afganistán, Albania, Argelia, Anqola, Antigua y Barbuda,
Argentina, Austria, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados g

Belice, Benin, Bhután, Bolivia, Botswana, Brasil, Brunei
oarussalamg Bulgaria, Burkina Faso, Birmania, Burundi,
República Socialista Soviética de Bielorrusia, Camerún, Cabo
Verde, República Centroafricana, Chad g China, Comoras,
Congo, Costa Rica, Cate d'Ivoire, Cuba, Chipre,
Checoslovaquia, Kampuchea DemOcrática, Yemen Democrático,
Dinamarca, Djibouti, República Dominicana, Ecuador, Egipto,
El Salvador, Guinea Ecuatorial, Etiopía, Fiji, Finlandia,
Gabóri, República Democrática Alemana, Ghana, Grecia,
Granada, Guatemala, Guinea, Guinea-Bissau, Guyana, Haití,
Honduras, Hungría, Islandia, India, Indonesia, Irán
(Repúblioa Islámica del), Iraq, Irlanda, Jamaica, Jordania,
Kenya, Kuwait, República Democrática Popular Lao, Líbano,
Lesotho, Liberia, Jamahiriya Arabe Libia, Madagascar,
Malasia, Maldivas, Malí, Malta,· Mauritania, Mauriciog

México, Mongolia, Marruecos, Mozambique, Nepal, Nicaragua,
Níger, Nigeria, Noruega, amán, Pakistán, Panamá, Papua Nueva
Guinea, Paraguay, Perú, Filipinas, Polonia, Qatar, Rumania,
Rwanda, San Cristóbal y Nieves, Santa Lucía, San Vicente y
las Granadinas, Samoa, Santo Tomé y príncipe, Arabia
Saudita, Senegal, Seychelles, Sierra Leona, singapur, Islas
salom6n, Somalia, Es~fta, Sri Lanka, Sudán, Suriname,
Swazilandia, Suecia, República Arabe Siria, Tailandia, Togo,
Trinidad y Tabago, Túnez, Turquía, Uganda, República
Socialista Soviética de Ucrania, Uni6n de Repúblicas
soci~2istas Soviéticas, Emiratos Arabes unidos, República
Unida de Tanzanía, Uruguay, vanuatu, Venezuela, Viet Nam,
Yeman, Yugoslavia, zaire, Zambia, zimbabwe.

Votos en contra: Francia, Israel, Reino Unido de Gran Bretafta e Irlanda del
Norte: Estados Unidos de América.

Abstenciones: Australia, Bélgica, Canadá, Chile, Colombia, Alemania,
República Federal de, Italia, Jap6n, Luxemburgo, Malawi,
Países Bajos, Nueva Zelandia, Portugal.

Por 139 votos contra 4 y 13 abstenciones, queda aprobado el prOfecto de

resoluci6n B (tesoluci6n 41/~5 B).
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El PRESIDENTE (interpretaci6n del inglés): Así hemos concluido nuestra

consideraci6n del tema 56 del programa.

Pasaremos ahora al informe de la Primera Comisión sobre el tema 57 del

programa, titulado "Prohibición del desarrollo.y de la fabricaci6n de nuevos tipos

de armas de destrucci6n en masa y de nuevos sistemas de tales armas" (A/41/818).

La Asamblea se pronunciará sobre el prO}.'ecto de resoluci6n recomendado por la

Primera Comisión en el párrafo 7 de su informe.

Se ha solici ......do votaci6n registrada.

Se procede a v~taci6n registrada.

Votos a favor: Afganistán, Argelia, Angola, Antigua y Barbuda, Argentina,
Austria, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Belice,
Benin, Bhután, Bolivia, Botswana, Brasil, Brunei Darussalam,
Bulgaria, Burkina Faso, Birmania~ Burundi, República
Socialista soviética de Bielorrusia, Camerún, Cabo Verde,
República Centroafricana, China, Colombia, Comoras, Congov

Costa Rica, Cate d'Ivoire, Cuba, Chipre, Checoslovaquia,
Yemen Democrático, Djibouti, República Dominicana, Ecuador,
Egipto, El Salvador, Guinea Ecuatorial, Etiopía l Fiji,
Finlandia, Gab6n, República Democrática Alemana, Ghana,
Granada, Guatemala, Guinea, Guinea-Bissau, Guyana, Honduras,
Hungría, India, Indonesia, Irán (República Islámica del),
Iraq, Jordania, Kenya, Kuwait, República D~mocrática Popular
Lé,jo, Líbano, Lesotho, Libeda, Jamahiriyal Arabe Libia,.
Madagascar, Malawi, Malasia, Maldivas, Malí, Malta,
Mauritania, Mauricio, México, Mongolia, Marruecos,
Mozambique, Nepal, Nicaragua, Níger, Nigeria, amán,
Pakistán, Panamá, Papua Nueva Guinea, Paraguay, Perú,
Filipinas, polonia, Qatar, Rumania, Rwanda, San Cristóbal y
Nieves, Santa Lucía, San Vicente y las Granadinas, Samoa,
Santo Tomé y Príncipe, Arabia Saudita, Seychelles, Sierra
Leona, Singapur, Islas Salom6n, Somalia, Sri Lanka, Sudán,
Suriname, Swazilandia, Suecia, República Arabe Siria,
Tailandia, Togo, Trinidad y Tabago, Túnez, Uganda, República
Socialista Soviética de Ucrania, Uni6n de Repúblic~s

Socialistas Soviéticas, Emiratos Arabes unidos, República
Unida de Tanzanía, uruguay, Vanuatu, Venezuela, Viet Nam,
Yemen, Yugoslavia, zaire, Zambia, Zimbabwe.

Votos en contra: Estados Unidos de América.
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Abstralia, Bélgica, Canad', Chad, Chile, Dinamarca, Francia,
Alemania, República Federal de, Grecia, Haití, Islandia,
Irlanda, Israel, Italia, Jamaica, Japón, Luxemburgo, Países
Bajos, Nueva Zelandiá, Noruega, Portugal, Senegal, Espafta,
Turquía, Reino Unido de Gran Bretafta e Irlanda del Norte.

por 128 votos contra 1 y 25 abstenciones, queda aprobado el prgyecto de

resolución (resolución 41/56).

El PRESIDENTE (interpretación del inglés): Así hemos concluido nuestra

consideración del tema 57 del programa.

A continuación consideraremos el informe de l~ Primera Comisión sobre el

tema 58 del programa, titulado "Reducción de los presupuestos militares·

(A/4l/927). El proyecto de resolución recomendado por la Primera Cornisi6n aparece

en el párrafo 8 del informe.

La Primera Comisión aprob6 tal proyecto de resolución sin someterlo a

votación. ¿Puedo considerar que la Asamblea General desea proceder de idéntica

manera?

Queda aprobado el proyecto de resolución (resolución 41/57).

El PRESIDENTE (interpretación del inglés): Así hemos concluido nuestra

consideración del tema 58 del programa.

A continuaci6n consideraremos el informe de la Primera Comisi6n sobre el

tema 59 del programa, titulado "Armas químicas y bacteriológicas (biológicas)·

(A/4l/839).

La Asamblea General adoptará una decisión sobre los cuatro proyectos de

resolucién recomendados por la Primera Comisión en el párrafo 17 de su informe.

El proyecto de resolución A se titula ·Segunda Conferencia de examen de las

~:tes de la Convención sobre la prohibición del desarrollo, la producci6n y el

almacenamiento de armas bacteriológicas (biológicas) y toxínicas y sobre su

destrucci6n".

La Primera Comisión aprOb6 este proyecto de resolución A sin someterlo a

votaci6n. ¿pued9 considerar que la Asamblea General desea proceder de la misma

manera?

Queda aprobado el proyecto de resolución A (resolución 11/58 A).
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El PRESIDENTE (interpret~cibn del inglés}: Someteré ahora a votaci6n el

pr~ecto de resolución D, titulado ·Prohibicián de las armas químicas y

bacteriOl6gicas·.

Se ha solicitado votacibn registrada.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor: Afganistán, Argelia, Angola, Bahrein, sangladesh, Benin,
Bhután, Bolivia, Botswana, Bulgaria, Burkina Faso, Burundi,
República Socialista Soviética de Bielorrusia, Camerún, Cabo
verde, República centroafricana, Chad, Colanbia, Comoras,
Congo, Cuba, Chipre, Checoslovaquia, Yemen Democrático,
Egipto, Guinea Ecuatorial, Etiopía, Fiji, Gabán, República
Democrática Alemana, Ghana, Guatemala, Guinea,
Guinea-Bissau, Guyana, Haití, Honduras, Hungría, Indonesia,
Irán (República Islámica del), Iraq, Jordania, r.enya,
Kuwait, República Democrática Popular Lao, Líbano, Lesotho,
Jamahiriya Arabe Libia, Madagascar, Malawi, Malasia,
Maldivas, Malí, Malta, Mauritania, Mauricio, Msxico,
MORgolia, Mozambique, Nepal, Nicaragua, Níg~r, Nigeria,
amán, Pakistán, Panamá, Papua Nueva Guinea, Perú, Filipinas,
Polonia, Qatar, Rumania, Rwanda, Santo Tomé y príncipe,
Arabia Saudita, Senegal, Seychelles, Sierra Leona, Singapur,
Islas Salomón, Soma1ia, Sudán, Swazilandia, República Arabe
Siria, Tailandia, Togo, Túnez, uganda, República Socialista
Soviética de ucrania, Unión de Repúblicas Socialistas
soviéticas, Bmiratos Arabes Unidos, República unida de
Tanzanía, Vanuatu, Venezuela, Viet Nam, Yemen, Yugoslavia,
Zaire, Zambia, zimbabwe.

Votos en contra: Bélgica, Francia, Alemania, República Federal de, Italia,
Luxemburgo, Países Bajos, Portugal, Espafta, Turquía, Reino
unido de Gran Bretarla e Ir~anda del Norte, Estados Unidos de
América.

Abstenciones: Antigua y Barbuda, Argentind, Australia, Austria, Bahamas,
Barbados, Belice, Brasil, Drunei Darussalam, Birmania,
canadá, Chile, China, Costa Rica, Cate dSlvoire, ~ampuchea

Democrática, Dinamarca, Djibouti, República Dominicana,
Ecuador, El Salvador, Finlandia, Grecia, Granada, I~landia,

India, Irlanda, Israel, Jamaica, Japón, Liberia, Marruecos,
Nueva Zelandia, Noruega, Paraguay, San Cristóbal y Nieves,
santa Lucía, San Vicente y las Granadinas, Samoa, Sri Lenka,
Suecia, Trinidad y Tabago, uruguay.

Por 100 votos .;:ontra 11 y 43 abstenciones, queda aprobado el proyecto de

resolución B (resolución 41/58 B).
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El PRESIDENTE (interpretación del inglés): Pasaremos ahora .al proyecto

de resolución e, titulado "Armas químicas y bacteriol6gicas (biol6gicas)".

Se ha solicitado votación registrada.

Se procede a votaci6n registrada.

Votos a favor: Afganistán, Antigua y Barbuda, Australia, Austria, Bahamas,
Bahrein, Bangladesh, Barbados, Bélgica, Belice, Bhután,
Bolivia, Botswana, Brunei Darussalam, Bulgaria, Birmania,
Burundi, República Socialista soviética de Bielorrusia,
Camerún, Canadá, Cabo Verde, República Centroafrican~, Chad,
Chile, China, COlombia, Comoras, Costa Rica, COte d'Ivoire,
Chipre, Checoslovaquia, Kampuchea Democrática, Yemen
Democrático, Dinamarca, Djibouti, República Dominicana,
Ecuador, Egipto, El Salvador, Fiji, Finlandia, Francia,
Gabán, República Democrática Alemana, Alemania, República
Federal de, Ghana, Grecia, Granada, Guatemala, Guinea,
Guinea-Bissau, Guyana, Haití, Honduras, H~ngría, Islandia,
Indonesia, I~án (República Islámica del), Irlanda, Israel,
Italia, Jamaica, Japón, Jordania, Kenya, Kuwait, Líbano,
Lesothc, Liberia, Luxemburgo, Madagascar, Malawi, Malasia,
Maldivas, Malí, Malta, Mauritania, Mauricio, México,
Mongolia, Marruecos, Nepal, Países Bajos, Nueva Zelandia,
Níger, Nigeria, Noruega, amán, Pakistán, Panamá, Papua Nueva
Guinea, Paraguay, Perú, Filipinas, Polonia, Portugal, Qatar,
Rumania, Rwanda, San Cristóbal y Nieves, santa Lucía, San
Vicente y las Granadinas, Samoa, Santo Tomé y Príncipe,
Arabia Saudita, Senegal, Seychelles, Sierra Leona, Singapur,
Islas Salomón, Somalia, Espafta, Sri Lanka, Sudán, Suriname,
Swazilandia, Suecia, República Arabe Siria, Tailandia, Togo,
Trinidad y Tabago, Túnez, Turquía, Uganda, República
SOcialista soviética de Ucrania, Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas, Emiratos Arabes Unidos, Reino Unido
de Gran Bretafta e Irlanda del Norte, República Unida de
Tanzanía, Estados Unidos de América, uruguay, Vanuatu,
Venezuela, Yemen, Zaire, Zambia, Zimbabwe.

Votos en contra: Ninguno.

Abstenciones: Argelia, Angola, Argentina, Benin, Brasil, Burkina Faso,
COngo, Cuba, Etiopía, República Democrática popular Lao,
Jamahiriya Arabe Libia, Nicaragua, Viet Nam, Yugoslavia.

Por 137 votos contra ninguno y 14 abstenciones, queda aprobado el proyecto de

resolución C (resolución 41/58 C).*

* Posteriormente la delegación de la India inform6 a la Secretaría que

tenía la intenci6n de abstenerse.
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El PRESIDB~ (interpretaci6n del inglés): Pasaremos ahora al pr~ecto

de resoluci6n D, titulado -Armas químicas y bacteriológicas (biológicas)-. La

Primera Comisi6n aprOb6 este proyecto de resoluci6n ~in someterlo a votacl6n.

¿puedo considerar que la Asemblea General desea proceder de la misma manera?

Queda aprobado el proyecto de resoluci6n D (resoluci6n 41/58 D).

El PRESIDENTE (interpretaci6n del inglés): Así hemos concluido nuestra

consideraci6n del tema 59 del programa.
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El presidente

Pasamos ahora a examinar el informe de la Primera Comisión sobre el tema 60

del programa, titulado "Desarme general y completo".

La Asamblea toma~á ahora una decisión sobre los 15 proyectos de resolución

recomendados por la Primera Comisión en el párrafo 49 de su informe (A/41/840).

El proyecto de resolución A se refiere a la "Prohibición del desarrollo, la

producción, el almacenamiento y la utilización de armas radiológicas".

La Primera Comisión aprobó el proyecto de resolución A sin someterlo a votación.

Si no escucho objeciones consideraré que 1& Asamblea General desea actuar de

la misma manera.

Queda aprobado el pceyecto de resolución A (resolución 41/59 A).

El PRESIDENTE (interpretación del inglés): El proyecto de resolución B

se titula "Información objetiva sobre cuestiones militares".

se ha pedido votaci6n registrada.

Se procede a votaci6n registrada.

Votos a favor: Antigua y Barbuda, Argentina, Australia, Austria, Bahamas,
Bangladesh, Barbados, Bélgica, Belice, Bhután, Bolivia,
Botswana, Brunei Darussalam, Burundi, Camerún, Canadá,
Cabo Verde, República Centroafricanae Chad, Chile, Colombia,
Comeras, Congo, Costa Rica, COte d'lvoire, Kampuchea
Democrática, Dinamarca, Djibouti, República Dominicana,
Ecuador, Egipto, El Salvador, Guinea Ecuatorial, Etiopía,
Fiji, Finlandia, Francia, Gabán, Alemania, República Federal
de, Ghana, Grecia, Granada, Guatemala, Guinea,
Guinea-Bissau, Guyana, Haití, Honduras, Islandia, Indonesia,
Irán (República Islámica del), Irlanda, Israel, Italia,
Jamaica, Jap6n, Kenya, Líbano, Lesotho, Liberia, Luxemburgo,
Malawi, Malasia, Maldivas, Malí, Malta, Mauritania,
Mauricio, Nepal, Países Bajos, Nueva Zelandia, Níger,
Nigeria, Noruega, Pakistán, panamá, Papua Nue~a Guinea,
Paraguay, Perú, Filipinas, portugal, Rumania, Rwanda,
San Cristóbal y Nieves, Santa Lucía, San Vicente y las
Granadinas, samoa, santo Tomé y Príncipe, Arabia Snudita,
Senegal, Sierra Leona, Singapur, Islas Salomón, Somalia,
Espafta, Sri Lanka, Sudán, Suriname, SWazilandia, Suecia,
Tailandia, Togo, Trinidad y Tabago, Túnez, Turquía, Uganda,
Emiratos Arabes Unidos, Reino Unido de Gran Bretafta e
Irlanda del Norte, Estados Unidos de América, Uruguay,
Vanuatu, Venezuela, Yugoslavia, Zaire, Zambia, zimbabwe.
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Ninguno.

Afganistán, Argelia, Angola, Benin, Brasil, Bulgaria,
80rkina Faso, Birmania, República Socialista soviética de
Bielorrusia, China, Cuba, Checoslovaquia, República
Democrática Alemana, Hungría, India, República Democrática
Popular Lao, México, Mongolia, Nicaragua, cmán, Polonia,
Seychelles, República SOCialista Soviética de Ucrania, Unión
de Repúblicas Socialistas Soviéticas, República Unida de
Tanzanía, Viet Nam.

Por 116 votos contra ninguno y 26 abstenciones, queda aprobado el proyecto de

resolución B (reaolución 41/59 B).*

El PRESIDENTE (interpretación del inglés): Pasamos ahora al proyecto de

resolución C que se refiere a "Desarme convencionalm•

La Primera Comisión aprobó el proyecto de resolución C sin someterlo a votación.

Si no escucho objeciones consideraré que la Asamblea General desea actuar de

la misma manera.

Queda aprobado el proyecto de resolución C (resolución 41/59 C).

El PRESIDENTE (interpretación del inglés): El proyecto de resolución D

se denomina "Contribución de los organismos especializados y demás organizaciones y

programas del sistema de las Naciones Unidas a la causa de la limitación de

armamentos y el desarme".

Se ha pedido votación registrada.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor: Afganistán, Argelia, Angola, Argentina, Bahrein, Bangladesh,
Barbados, Benin, Bhután, Bolivia, Botswana, Brunei
Darussalam, 8olgaria, Burkina Faso, Birmania, 8orundi,
República Socialista Soviética de Bielorrusia, Camerún,
Cabo Verde, República Centroafricana, Chad, Colombia,
Comoras, Congo, Costa Rica, Cote d'Ivoire, Cuba, Chipre,
Checoslovaquia, Yemen Democrático, República Dominicana,
Ecuador, Egipto, El Salvador, Etiopía, Fiji, Gabán,
República Democrática Alemana, Ghana, Granada, Guatemala,
Guinea, Guinea-Bissau, Guyana, Haití, Honduras, Hungría,

* Posteriormente las delegaciones de Chipre, Etiopía e Irán informaron a la

Secretaría que tenían la intención de abstenerse.
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India, Indonesia, Irán (República Islámica del), Iraq,
Jordania, Kenya, Kuwait, República Democrática Popular tao,
Líbano, Lesotho, Jamahiriya Arabe Libia, Madagascar, Malawi,
Malasia, Maldivas, Mal!, Malta, Mauritania, Mauricio,
México, Mongolia, Marruecos, Mozambique, Nepal, Nicaragua,
Níger, Nigeria, cmán, Pakistán, Panamá, Papua Nueva Guinea,
Perú, Filipinas, Polonia, Qatar, Rumania, Rwanda, San
Crist6bal y Nieves, santa Lucía, San Vicente y las
Granadinas, Samoa, Santo Tomé y Príncipe, Arabia Saudita,
Senegal, Seychelles, Sierra Leona, Islas Salom6n, Somalia,
Sri Lanka, Sudán, Suriname, SWazilandia, República Arabe
Siria, Tailandia, Togo, Trinidad y Tabago, Túnez, Uganda,
República Socialista Soviética de Ucrania, Unión de
Repúblicas SOCialistas soviéticas, Emiratos Arabes Unidos,
República Unida de Tanzanía, Vanuatu, Venezuela, Viet Nam,
Yemen, Yugoslavia, Zaire, Zambia, Zimbabwe.

Votos en contra: Australia, Bélgica, Canadá, Francia, Alemania, República
Federal de, Islandia, Israel, Jap6n, Luxemburgo, Países
Bajos, N~eva Zelandia, Noruega, Portugal, Turquía, Reino
Unido de Gran Bretafta e Irlanda del Norte, Estados Unidos
de América.

Abstenciones: Antigua y Barbuda, Austria, Bahamas, Balice, Brasil, Chile,
China, Dinamarca, Guinea Ecuatorial, Finlandia, Grecia,
Irlanda, Italia, Liberia, Paraguay, Singapur, Espafta,
Suecia, Uruguay.

Por 117 votos contra 16 Y 19 abstenciones, queda aprobado el proyecto de

resoluci6n D (resoluci6n 41/59 D).

Bl PRESIDENTE (interpretación del inglés): El proyecto de resoluci6n E

se refiere a -Medidas· de fomento de la confianza y la seguridad y desarme

convencional- •

Se ha pedido votación registrada.

se procede a votaci6n registrada.

Votos a favor: Antigua y Barbuda, Argentina, Australia, Austria, Bahamas,
Bangladesh, Barbados, Bélgica, Belice, Bhután, Bolivia,
Botswana, Brunei Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso,
Birmania, Burundi, República Socialista soviética de·
Bielorrusia, Carnerún, Canadá, Cabo Verde, República
Centroafricana, Chad, Chile, China, Colombia, Comoras,
Congo, Costa Rica, COte d'Ivoire, Checoslovaquia, Kampuchea
Democrática, Dinamarca, Djibouti, República Dominicana,
Ecuador, Egipto, El Salvador, Guinea Ecuéltorial, Etiopía,
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Fiji, Finlandia, Francia, Gab6n, República Democrática
Alemana, Alemania, República Federal de, Ghana, Grecia,
Granada, Guatemala, Guinea, Guinea-Bissau, Guyana, Haití,
Honduras, Hungría, Islandia, Indonesia, Irán (República
Islámica del), Irlanda, Israel, Italia, Jamaica, Japón,
Jordania, Kenya, Líbano, Lesotho, Liberia, Luxem~urgo,

Malawi, Malasia, Maldivas, Malí, Malta, Mauritania,
Mauricio, México, Mongolia, Marruecos, Nepal, Países Bajos,
Nueva Zelandia, Níger, Nigeria, Noruega, amán, Pakistán,
Panamá, Paraguay, Perú, Filipinas, Polonia, Portugal,
Rumania, Rwanda, San Cristóbal y Nieves, Santa Lucía,
San Vicente y las Granadinas, samoa, santo Tomé y príncipe,
Arabia Saudita, Senegal, Seychelles, Sierra Leona, Singapur,
Islas Salomón, SOmalia, Espafta, Sri Lanka, Sudán, Suriname,
Swazilandia, Suecia, Tailandia, Togo, Trinidad y Tabago,
Túnez, Turquía, República Socialista soviética de ucrania,
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, Emiratos Arabes
Unidos, Reino Unido de Gran Bretafta e Irlanda del Norte,
Estados Unidos de América, Uruguay, Vanuatu, Venezuela,
Yugoslavia, Zaire.

Votos en contra: Ninguno.

Abstenciones: Afganistán, Argelia, Angola, Benin, Brasil, Cuba, Chipre,
Yemen Democrático, India, Iraq, República Democrática
Popular Lao, Madagascar, Nicaragua, Papua Nueva Guinea,
República Arabe Siria, Uganda, República Unida de Tanzanía,
Viet Nam, Yemen, Zambia, Zimbabwe.

Por 129 votos contra ninguno y 21 abstenciones, queda aprobado el proyecto de

resolución E (resolución 41/59 E).
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El PRESIDENTE (interpretaci6n del inglés): El pr~ecto de resoluci6n F

se titula "Desarme nuclear·.

La Primera Comisión aprob6 el proyecto de resoluci6n F sin someterlo a

votaci6n. ¿Puedo entender que la Asamblea General desea hacer lo mismo?

Queda aprobado el proyecto de resolución F (resolución 41/59 F).

El PRESIDENTE (interpretación del inglés): El proyecto de resoluci6n G

se refiere al desarme convencional.

Se ha solicitado votación registrada.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor: Afganistán, Argelia, Angola, Antigua y Barbuda, Argentina,
Australia, Austria, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados,
Bélgica, Belice, Benin, Bolivia, Botswana, Brasil, Brunei
Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso, Birmanla, Burundi,
República Socialista Soviétfel de Bielorrusia, Cahh:!'~n.
canadá, Cabo Verde, República Centroafricana, Chad, Chile,
China, Colombia, Camoras, Congo, Costa Rica, Cate d'Ivoire,
Cuba, Chipre, Checoslovaquia, Kampuchea Democrática, Yemen
Democrático, Dinamarca, Djibouti, República Dominicana,
Ecuador, Egipto, El Salvador, Guinea Ecuatorial, Etiopía,
Fiji, Finlandia, Francia, Gabón, República Democrática .
Alemana, Alemania, República Federal de, Ghana, Grecia,
Granada, Guatemala, Guinea, Guinea-Bissau, Guyana, Haití,
Honduras, Hungría, Islandia, Indonesia, Irán (República
Islámica del), Iraq, Irlanda, Israel, Italia, Jamaica,
Jap6n, Joraania, Kenya, República Democrática Popular Lao;
Líbano, Lesotho, Liberia, Luxemburgo, Madagascar, Malawi,
Malasia, Maldivas, Malí, Malta, Mauritania, Mauricio,
México, Mongolia, Marruecos, Mozambique, Nepal, Países
Bajos, Nueva Zelandia, Nicaragua, Níger, Nigeria, Noruega,
amán, Pakistán, Panamá, Papua Nueva Guinea, Paraguay, Perú,
Filipinas, Polonia, Portugal, Qatar, Rumania, Rwanda, San
C~ist6bal y Nieves, Santa Lucía, San Vicente y las
Granadinas, Samoa, Santo Tomé y príncipe, ArabiG Saüdita,
Senegal, Seychelles, Sierra Leona, Singapur, Islas Salom6n,
Samalia, Espafta, Sri Lanka, Sudán, Suriname, Swazilandia,
Suecia, Tailandia, Togo, Trinidad y Tabago, Túnez, Turquía,
Uganda, República Socialista Soviética de Ucrania, U~ión de
Repúblicas Socialistas Soviéticas, Emiratos Arabes unidos,
Reino Unido de Gran Bretafta e Irlanda del Norte, República
Unida de Tanzanía, Estados Unidos pe América, Uruguay,
Vanuatu, Venezuela, viet Nam, Yemen, Yugoslavia, Zaire,
Zambia, Zimbabwe.
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Ninguno.

India, Jamahiriya Arabe Libia.

Por 150 votos contra ninguno y 2 abstenciones, queda aprobado el proyecto de

resoluci6n G (resoluci6n 41/59 G).

El PRESIDENTE (interpretaci6n del inglés): El proyecto de resoluci6n H

se titula ·Estudio exhaustivo del uso de la investigaci6n y el desarrollo con fines

militares· •

Se ha solicitado votaci6n registrada.

Se procede a votac~6n registrada.

Votos a favor: Argelia, Antigua y Barbuda, Argentina, Australia, Austria,
Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Bélgica, Belice,
Benin, Bhután, Bolivia, Botswana, Brasil, Brunei Darussalam,
Burkina Faso, Birmania, Burundi, Camerún, canadá, Cabo
Verde, República Centroafricana, Chad, Chile, China,
Colombia,Comoras, Congo, Costa Rica, Cate d'Ivoire, Chipre,
Kampuchea Democrática, Yemen Democrático, Dinamarca,
Djibouti, República Dominicana, Ecuador, Egipto, El
Salvador, Guinea Ecuatorial, Etiopía, Fiji, Finlandia,
Gab6n, Ghana, Grecia, Granada, Guatemala, Guinea,
Guinea-Bissau, Guyana, Haití, Honduras, Islandia, India,
Indonesia, Irán (República Islámica del), Iraq, Irlanda,
Israel, Italia, Jamaica, Japón, Jordania, Kenya, Kuwait,
Líbano, Lesotho, Liberia, Jamahiriya Arabe Libia,
Luxemburgo, Madagascar, Malawi, Malasia, Maldivas, Malí,
Malta, Mauritania, Mauricio, México, Marruecos, Mozambique,
Nepal, Países Bajos, Nueva zelandia, Nicaragua, Níger,
Nigeria, Noruega, amán, pakistán, panamá, Papua Nueva
Guinea, Paraguay, Perú, Filipinas, Portugal, Qatar, Rumania,
Rwanda, San Cristóbal y Nieves, Santa Lucía, San Vicente y
las Granadinas, Samoa, Santo Tomé y Príncipe, Arabia
Saudita, Senegal, Seychelles, Sierra Leona, Singapur, Islas
Salom6n, Somalia, Espafta, Sri Lanka, Sudán, Suriname,
Swazilandia, Suecia, República Arabe Siria, Tailandia, Togo,
Trinidad y Tabago, Túnez, Turquía, Uganda, Emiratos Arabes
unidos, República unida de Tanzanía, uruguay, Vanuatu,
Venezuela, Yemen, Yugoslavia, zaire, zambia, Zimbabwe.

Votos en contra: Estados Unidos de América.
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Afganistán, Angola, Bu1garia, República Socialista Soviética
de Bielorrosia, Cuba, Checoslovaquia, Francia, República
Democrática Alemana, Alemania, República Federal de,
Hungría, República Democrática popular Lao, Mongolia,
Polonia, República Socialista Soviética de Ucrania, Uni6n de
Repúblicas Socialistas soviéticas, Reino Unido de Gran
Eretafta e Irlanda del Norte, viet Nam.

Por 137 votos contra 1 y 17 abstenciones, queda aprobado el prgyecto de

resoluci6n H (resoluci6n 41/59 H).*

El PRESIDENTE (interpretaci6n del inglés):

se titula ·Prohibición del desarrollo, la producci6n,

utilización de arma~ radiol6gicas·.

Se ha solicitado votación registrada.

Se procede a votaci6n registrada.

El proyecto de resoluci6n I

el almacenamiento y la

Votos a favor: Afganistán, Argelia, Ango1a, Argentina, Bahrein, Bang1adesh,
Belice, Benin, Bhután, Bolivia, Botswana, Brasil, Brunei
Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso, Burundi, República
Socialista soviética de Bie1orrusia, Camerún, cabo Verde,
República Centroafricana, Chad, China, Comoras, Congo, Cuba,
Chipre, Checoslovaquia, Kampuchea Democrática, Yemen
Democrático, Djibouti, Ecuador, Egipto, El Salvador,
Etiopía, Fiji, rtepública Democrática Alemana, Ghana,
Guatemala, Guinea, Guinea-Bissau, Guyana, Haití, Hungría,
India, Indonesia, Irán (República Islámica del), Iraq,
Jordania, Kenya, Kuwait, República Democrática Popular Lao,
Línano, Lesotho, Liberia, Jamahiriya Arabe Libia,
Madagascar, Malawi, Malasia, Maldivas, Mal!, Malta,
Mauritania, Mauricio, México, Mongolia, Marruecos,
Mozambique, Nepal, Nicaragua, Níger, Nigeria, amán,
Pakistán, Panamá, Papua Nueva Guinea, Perú, Filipinas,
Polonia, Qatar, Rumania, Rwanda, San Crist6bal y Nieves,
San Vicente y las Granadinas, Santo Tomé y príncipe, Arabia
Saudita, Senegal, Seychelles, Sierra Leona, Islas Salom6n,
Somalia, Sri Lanka, Sudán, Suriname, Swazilandia, Suecia,
República Arabe Siria, Togo, Tri.nidad y Tabago, Túnez,
Turquía, uganda, República Socialista Soviética de ucrania,
unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, Emiratos·Arabes
Unidos, Vanuatu, Viet Nam, Yemen, Yugoslavia, Zaire, zambia,
Zimbabwe.

Votos en contra: Franciw" ~ael, Estados Unidos de América.

* Posteriormente la de1egaci6n de Bhután infccm6 a la Secretaría que tenía

la intención de votar a favor.
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Antigua y Barbuda, Australia, Austria, Bahamas, Barbados,
Bélgica, Birmania, Canadá, Chile, Colombia, Costa Rica,
Cote d'Ivoire, Dinamarca, República Dominicana, Guinea
Ecuatorial, Finlandia, Gabón, Alemania, República Federal
de, Grecia, Granada, Islandia, Irlanda, Italia, Jamaica,
Japón, Luxemburgo, Países Bajos, Nueva Zelandia, Noruega,
Paraguay, Portugal, Santa Lucía, Samoa, Espafta, Reino Unido
de Gran Bretafta e Irlanda del Norte, República Unida de
Tanzanía, uruguay, Venezuela.

Por 111 votos contra 3 y 38 abstenciones, queda aprobado el proyecto de

resolución I (resolucián 41/59 I).

El PRESIDENTE (interpretaci6n del inglés): El proyecto de resolución J

se refiere a la observancia de los acuerdos de limitación de armamentos y de

desarme.

La Primera Comisión aprob6 este proyecto de resolución sin someterlo a

votación. ¿Puedo entender que la Asamblea General desea hacer lo mismo?

Queda aprobado el proyecto de resoluci6n J (resoluci6n 41/59 J).

El PRESIDENTE (interpretación del inglés): El proyecto de resolución R

se titula "Los armamentos navales y el desarme".

Se ha solicitado votación registrada.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor: Afganistán, Argeliau Angola, Antigua y Barbuda, Argentina,
Australia, Austria, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados,
Bélgica, Beliceg Benin, Bhután, Bolivia, Botswana, Brasil,
Brunei Darussalam, Bulgaria, Bur.kina Faso, Blrmania,
Burundi, República Socialista Soviética de Bielorrusia,
camerún, canadá, cabo Verde, República Centroafricana, Chad,
Chile, China, Colombia, Comoras, Congo, Costa Rica, Cote
d'Ivoire, Cuba, Chipre, Checoslovaquia, Rampuchea
Democrática, Yemen Democrático, Dinamarca, Djibouti,
República Dominicana, Ecuador, Egipto, El Salvador, Guinea
Ecuatorial, Etiopía, Fiji, Finlandia, Francia, Gab6n,
República Democrática Alemana, Alemania, República Federal
de, Ghana, Grecia, Gtanada, Guatemala f Guinea,
Guinea-Bissau, Guyana, Haití, Honduras, Hungría, Islandia,
Indonesia, Irán (República Islámica del), Iraq, Irlanda,
Israel, Italia, Jamaica, Jap¿n, Jordania, Renya, Ruwait,
República Democrática Popular Lao, Líbano, Lesotho, Liberia,
Jamahiriya Arabe Libia, Luxemburgo, Madagascar, Malawi,
Malasia, Maldivas, Malí, Malta g Mauritania, Mauricio,
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México, Mongolia, Marruecos, Mozambique, Nepal, Países
Bajos, Nueva Zelandia, Nicaragua, Níger, Nigeria, Noruega,
~n, Pakistán, Panamá, Papua Nueva Guinea, Paraguay, Perú,
Filipinas, polonia, Portugal, Qatar, Rumania, Rwanda,
San Cristóbal y Nieves, Santa Lucía, San Vicente y las
Granadinas, Samoa, santo Tomé y príncipe, Arabia Saudita,
Senegal, Seychelles, Sierra Leona, Singapur, Islas Salcm6n,
Somalia, Espafta, Sri Lanka, Sudán, Suriname, Swazilandia,
Suecia, República Arabe Siria, Tailaudia, Togo, Trinidad y
Tabago, Túnez, Turquía, Uganda, República Socialista
Soviética de Ucrania, Unión de Repúblicas Socialistas
soviéticas, Emiratos Arebes Unidos, Reino unido de Gran
Bretafta e Irlanda del Norte, República Unida de Tanzanía,
Uruguay, vanuatu, Venez'lela, viet Nam, Yemen, Yugoslavia,
Zaire, Zambia, Zimbabw~.

Votos en contra: .clstados Unidos de América.

Abstenciones: India.

,!.or l53.votos contra 1 y 1 abstenci6n, queda aprobado el ~royecto de

resolución K (rea~lución 41/59 K).

El PRESIDENTE (interpretación del inglés): El proyecto de resolución L

se refie~e a la pro~ibici6n de la producción de material fisionable para armas.

Se ha solicitado votación registrada.

Se proce~e a votación registrada.

Votos a favo~: Afganistán, Argelia, Angola, Antigua y Barbuda, Australia,
Austria, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Bélgica,
Balice, Renin, Bhután, Bolivia, Bot&wana, Brunei Darussalam,
~ulgaria, Burkina Faso, Birmania, Burundi, República
Socialista Soviética de Bielorrusia, Camerún, Canadá, Cabo
Verde, República Centroafricana, Chad, Chile, C~lcmbia,

Comoras, Ccn~~, Costa Rica, Cate d'Ivoire, Cuba, Chipre,
Checoslovaquia, Kampuchea Democrática., Yemen Democrático,
Dinamarca, Djibouti, República Dominicana, Ecuador, Egipto,
El Salvador, Guinea Ecuatorial, Etiopía, iiji, Finlandia,
Gabán, República Democrátic~ Alemana, Alemania, República
Federal de, Ghana, Grecia, Granada, Guatemala, Guinea,
Guinea-Bissau, Guyana, Haití, Honduras, Hungría, Islandia,
Indonesia, Irán (República Islámica del), Iraq, Irlanda,
Israel, Italia, Jamaica, Japón, Jordania, Kenya~ Kuwait,
Repúblic.a Demc\~~rática popular Lao, Líbal'\O, Lesotho, Liberia,
Jamahiriya Arabe Libia, Luxemburgo, Madagascar, Malawi,
Malasia, Maldivas, Malí, Malta, Mauritania, Mauricio,
MéxiFr'.), Mongolia, Marruecos, Mozambique, Nepal, Países .
Bajos, Nueva Zelandia, Nicaragua, Níger, Nigeria, Noruega,
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amán, Pakistán, Panamá, Papua Nueva Guinea, Paraguay, Perú,
Filipinas, Polonia, Portugal, Qatar, Rumania, Rwanda, San
Cristóbal y Nieves, Santa Lucía, San Vicente y las
Granadinas, Samoa, Santo Tomé y príncipe, Arabia Saudita,
Senega1, Seychel1es, Sierra Leona, Singapur, Islas Salom6n,
Soma1ia, Espafta, Sri Lanka, Sudán, Suriname, Swazi1andia,
Suecia, República Arabe Siria r Tai1andia, Togo, Trinidad y
Tabago, Túnez, Turquía, Uganda, República Socialista
Soviética de Ucrania, Uni6n de Repúblicas Socialistas
Soviéticas, Emiratos Arabes Unidos, República Unida de
Tanzanía, uruguay, Vanuatu, Venezuela, Viet Nam, Yemen,
Yugoslavia, Zaire, zambia, zimbabwe.

Votos en contra: Francia.

Abstenciones: Argentina, Brasil, China, India, Reino Unido de Gran Bretafta
e Irlanda del Norte, Estados Unidos de América.

Por 148 votos con~ra 1 y 6 abstenciones, queda aprobado el proyecto de

resol~·d.6n L (reso1uci&, 41/59 L).

El PRESIDENTE (interpretación del inglés): El proyecto de reso1uci6n M

trata del 'desarme conver.cional a escala regional.

Se ha solicitado votación registrada.

Se procede a votaci6n registrada.

Votos a favor: Argelia, Antigua y Barbuda, Argentina, Australia, Austria,
Bahamas, Bang1adesh, Barbados, Bélgica, Be1ice, Benin,
Bhután, Bolivia, Botswana, Brasi1~ Srunei Darussa1am,
Bu1garia, Burkina Faso, Birmanla, Eurundi, República
Socialista soviética de Bie10rrusia, Carnerún, Canadá, Cabo
Verde, República Centroafricana, Chad, Chile, China,
Colombia, Comoras, Congo, Costa Rica, Cate d'lvoire, Cuba,
Chipre, Checos1ov~qui8, Rampuchea Democrática, Dinamarca,
Djibouti, República Dominicana, Ecuador, Egipto,
El Salvador, Guinea Ecuatorial, Fiji, Finlandia, Francia,
Gabán, República Democt#~ica Alemana, Alemania, República
Federal de, Grecia, Granada g Guatemala, Guinea,
Guinea'-Bissau, Guyana, Haití, Honduras, Hungría, Ie1andia,
India, Indonesia, Irán (República Islámica del), Irlanda,
Israel, Italia, Jamaict, Japán, Renya, Líbano, Lesotho,
Liberia, Luxemburgo, Madagascar, Malawi, Ma1asia, Ma1divas,
Malí, Malta, Mauritania, Mauricio, México, Mongo1ia,
Marruecos, Nepal, países Bajos, Nueva Zelandia, Nicaragua,
Níger, Nigeria, Noruega, Pakistán, Panamá, Papua Nueva
Guinea, Paraguay, Perú, Filipinas, Polonia, Portugal,
Rum~nia, Rwanda, San Cristóbal y Nieves, Santa Lucía,
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San Vicente y las Granadinas, samoa, Santo Tom6 y príncipe,
Arabia Saudita, Senegal, Seychelles, Sierra Leona, singapur,
lslas Salomán, Somali~, Espafta, Sri Lanka, Sudán, Suriname,
Swazilandia, Suecia, Tailandia, Togc, Trinidad y Tabago,
Túnez, Turquía, Uganda, República Socialista Soviética de
uer~nia, uni6n de Repúblicas Socialistas soviéticas, Reino
Unido de Gran Bretafta e Irlanda del Norte, República Unida
de Tanzanía. Estados Unidos de Américc, ~ruguay, Vanuatu,
Venezuela, Yugoslavia, zaire, zambia, zimbabwe.

Ninguno.

Afganistán, Angola, Etiopía, Ghana, Iraq, República
Democrática popular Leo, viet ~llIm.

Por 137 votos contra ninguno y 7 abstenciones~,\Ueda aprobado el prgrecto de

resoluci6n M (resolución 41/59 M).
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El PRESIDENTE (interpretaci6n del inglés): A continuación, pondré a

votación el pr~ecto de resolución N, titulado -Notificación de los ensayos

nucleares-.

Se ha solicitado votación registrada.

se procede a votación registrada.

Votos a favor: Afganistán, Argelia, Antigua y Barbuda, Argentina,
Australia, Austria, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados,
Bélgica, Belice, Benin, Bhután, Bolivia, Botswana, Brunei
Darussalam, Burkina Faso, Birmenia, Burundi, camerón,
Canadá, Cabo Verde, Repóblica Centroafricana,·Chad, Chile,
Colombia, Canoras, Congo, Costa Rica, Cate d'Ivoire, Chipre,
Dinamarca, Djibouti, Repóblica Dominicana, Ecuador, Egipto,
El Salvador, Guinea Ecuatorial, Etiopía, Piji, Finlandia,
Gab6n, Alemania, Repóblica Federal de, Ghana, Grecia,
Granada, Guatemala, Guinea, Guinea-Bissau, Guyana, Haití,
Honduras, Islandia, Indonesia, Irán (República Islámica
del), Iraq, Irlanda, Israel, Italia, Jamaica, Japón,
Jordania, Renya, Kuwait, República Democrática Popular Lao,
Líbano, Lesotho, Liberia, Jamahiriya Arabe Libia,
Luxemburgo, Malawi, Malasia, Maldivas, Malí, Malta,
Mauritania, Mauricio, Marruecos, Mozambique, Nepa16 Países
Bajos, Nueva zelandia, Níger, Nigeria, Noruega, amán,
Pakistán, Panamá, Papua Nueva Guinea, Paraguay, Perú,
Filipinas, Portugal, Qatar, Rumania, Rwanda, San Crist6bal y
Nieves, Santa Lucía, San Vicente y las Granadinas, Samos,
Arabia Saudita, Senegal, Seychelles, Sierra Leona, Singapur,
Islas Salomón, Somalia, Espal'la, Sri Lanka, Sudán, Suriname,
Swazilandia, Suecia, Tailandia, Togo, Trinidad y Tabago,
Túnez, Turquía, Uganda, Emiratos Arabes Unidos, República
Unida de Tanzanía, Uruguay, Vanuatu, Venezuela, viet Nam,
Yemen, Yugoslavia, Zaire, zambia.

Votos en contra: Francia.

Abstenciones: Angola, Brasil, Bulgaria, República Socialista Soviética de
Bielorrusia, China, Cuba, Checoslovaquia, República
Democrática Alemana, Hungría, India, Madagascar, México,
Mongolia, Nicaragua, Polonia, Santo Tomé y Príncipe,
República Arabe Siria, República Socialista soviética de
UCrania, unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, Reino
Unido de Gran Bretafta e Irlanda del Norte, Estados Unidos de
América, Zimbabwe.

Por 130 votos contra 1 y 22 abstenciones, queda aprobado el prgyecto de

resolución N (resolución ~l/59 N).
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El PRESIDENTE (interpretaci6n del inglés): A continuación, pondré a

votación el prqyecto de resoluci6n O, titulado "Examen del papel de las Naciones

Unidas en la esfera del desarme".

La Primera Comisi6n aprOb6 el proyecto de resoluci6n O sin votac~6n. ¿Puedo

interpretar que la Asamblea General desea hacer lo mismo?

Queda aprobado el proyecto de resolución O (resoluci6n 41/500).

El PRESIDEN~ (interpretacién del inglés): La Asamblea ha concluido así,

la consideración del tema 60 del programa.

A continuaci6n, pasamos a considerar el informe·de la Primera Comisi6n sobre

el tema 61 del programa, titulado "Examen y aplicación del Documento de Clausura

del duodécimo período extraordinario de sesiones de la Asamblea General" (A/41/841).

Ahora la Asamblea tomará una decisión sobre los diez pr~ectos de resolución

recomendados por la Primera Comisi6n en el párrafo 32 de su informe (A/4l/84l).

A continuaci6n, la Asamblea votará el pr~ecto de resolucilm A, titulado

·Campafta Mundial de Desarme: medidas y actividades".

Se ha pedido votación registrada.

Se procede a votaci6n registrada.

Votos a favor: Afganistán, Argelia, Angola, Argentina, Australia, Bahrein,
Bangladesh, Benin, Bhután, Bolivia, Botswana, Brunei
Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso, Burundl, República
Socialista Soviética de Bielorrusia, Camerún, cabo Verde,
República Centroafricana, Chad, Comor~s, Congo, Coata Rica,
Cate d'Ivoire, Cuba, Chipre, Checoslovaquia, Yemen
Dem~rático, Djibouti, República Dominicana, Ecuador,
Egipto, El Salvador, Guinea Ecuato~ial, Etiopía, Fiji,
Gabón, República Democrática Alemana, Ghana, Guatemala,
Guinea, Guinea-Bissau, Guyana, Haití, Honduras, Hungría,
India, Indonesia, Irán (República Islámica del), Iraq,
Jordania, Kenya, Kuwait, República Democrática Popular Lao,
Líbano, Lesotho, Liberia, Jamahiriya Arabe Libia,
Madagascar, Malawi, Malasia, Maldivas, Malí, Mblta,
Maur i tania, Maur icio, México, Mongolia, Marruecos,
Mozambique, Nepal, Nicaragua, N~ger, Ni,eria, Pakistán,
Panamá, Papua Nueva Guinea, Paraguay, Perú, Filipinas,
Polonia, Qatar, Rumania, San Crist6bal y Nieves, Santa
Lucía, San Vicente y las Granadinas, Samoa, Santo Tomé y
Príncipe, Arabia Saudita, Senegal, Seychelles, Sierra Leona,
Islas salomén, Somalia, Sri Lanka, Sudán, Swazilandia,



Espaftol
HG/fv/ls

A/4l/PV.94
-68-

RepúblicQ Arabe Siria, Tailandia, Togo, Túnez, Uganda,
República Socialista soviética de Ucrania, unión de
Repúblicas Socialistas Soviéticas, EmiratQs Arabes Unidos,
República Unida de Tanzanía, Vanuatu, Venezuela, Viet Nam,
Yemen, Yugoslavia, Zaire, zambia, zimbabwe.

Votos en contra: Francia, Reino Unido de Gran Bretafta e Irlanda del Norte,
Estados Unidos de América.

Abstenciones: Antigua y Barbuda, Austria, Bahamas, Barbados, Bélgica,
Belice, Brasil, Birmania, Canadá, Chile, China, Colombia,
Dinamarca, Finlandia, Alemania, República Federal de,
Grecia, Granada, Islandia, Irlanda, Israel, Italia, Jap6n,
Luxemburgo, Países Bajps, Nueva Zelandia, Noruega, amán,
portugal, Rwanda, Singapur, Espafta, Suriname, Suecia,
Trinidad y Tabago, Turquía, Uruguay.

Por 114 votos contra 3 y 36 abstenciones, queda aprobado el prgyecto de

re6oluci6n A (resoluci6n 41/60 A).

El PRESIDENTE (interpretaci6n del inglés): A continuacl6n pondré a

votación el pr~ecto de resoluci6n B, titulado ·Campana Mundial de Desarme".

Se ha pedido votaci6n registrada.

Se procede ~ votación registrada.

Vetos a favor: Afganistán, Argelia, Angola, Antigua y Barbuda, Argentina,
Australia, Austria, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados,
Belice, Benin, Bhután, Bolivia, Botswana, Brasil, Brunei
Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso, Birmania, Burundi,
República Socialista soviética de Bielorrusia, Camerún,
canadá, cabo Verde, República Centroafricana, Chad, Chile,
China, Colombia, Comoras, Congo, Costa Rica, Cote d'Ivoire,
Cuba, Chipre, Checoslovaquia, Kampuchea Democrática, Yemen
Democrático, Dinamarca, Djibouti, República Dominicana,
Ecuador, Egipto, El Salvador, Guinea Ecuatorial, Etiopía,
Fiji, Finlandia, Gab6n, República Democrática Alemana,
Ghana, Grecia, Granada, Guatemala, Guinea, Guinea-Blssau,
Guyana, Hungría, Islandia, India, Indonesia, Irán (República
Islámica del), Iraq, Irlanda, Israel, Italia r Jamaica, Jap6n,
Jordania, Kenya, Kuwait, República Democrática Popular Lao,
Líbano, Lesotho, Liberia, Jamahiriya Arabe Libia, Madagascar,
Malawi, Malasia, Maldivas, Malí, Malta, Mauritania,
Mauricio, México, Mongolia, Marruecos, Mozambique, Nepal,
Nueva zelandia, Nicaragua, Níger, Nigeria, Noruega, Oroán,
Pakistán, Panamá, Papua Nueva Guinea, Paraguay, Perú,
Filipinas, Polonia, Qatar, Rumania, Rwanda, San Cristóbal y
Nieves, Santa Lucía, San vicente y las Granadinas, Samoa,
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Santo Tomé y Príncipe, Arabia Saudita, Senegal, Seychelles,
Sierra Leona, Singaput, Islas Salom6n, Somalia, Espefta, Sri
Lanka, Sudán, Surina~e, Swazilandia, Suecia, República Arabe
Siria, Tailandia, Togo, Trinidad y Tabago, Túnez, uganda,
República Socialista Soviética de Ucrania, Unión de
Repúblicas Socialistas soviéticas, Emiratos Arabes Unidos,
República Unida de Tanzanía, Uruguay, Vanuatu, Venezuela,
Viet Nam, Yemen, Yugoslavia, zaire, Zambia, zimbabwe.

Votos en contra: Ninguno.

Abstenciones: Bélgica, Francia, Alemania~ República Federal de,
Luxemburgo, Países Bajos, Portugal, Turquía, Reino unido de
Gran Bretafta e Irlanda del Norte, Estados Unidos de América.

Por 144 votos contra ninguno y 9 abstenciones, queda aprobado el prgyecto de

resolución B (reso1uci6n 41/60 B).

El PRESIDENTE (interpretaci6n del inglés): A continuaci6n pondré a

votación el pr~ecto de resoluci6n e titulado "Examen de las directrices para las

medidas de fomento de la confianza".

Se ha pedido votación registrada.

Se procede a votaci6n registrada.

Votos a favor: Afganistán, Argelia, Angcla, Antigua y Barb~da, Argentina,
Australi~, Austria, Bahamas, Bahrein, Bang1adesh, Barbados,
Bélgica, Belice, Benin, Bhután, Bolivia, Botswana, Brasil~

Brunei Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso, Birmenia,
Burundi, República Socialista Soviética de Bielorrusia,
camerún, canadá, cabo Verde, República Centroafricana, Chad,
Chile, China, Co1anbia, Comoras, Congo, Costa Rica, Cate
d'lvoire, Cuba, Chipre, Checoslovaquia, Kampuchea
Democrática, Yemen Democrático, Dinamarca, Djibouti,
República Dominicana, Ecuador, Egipto, El Salvador, Guinea
Ecuatorial, Etiopía, Fiji, Finlandia, Francia, Gab6n,
República Democrática Alemana, Alemania, República Federal
de, Ghana, Grecia, Granada, Guatemala, Guinea,
Guinea-Bissau, Guyana, Haití, Honduras, Hungría, Islandia,
India, Indonesia, Irán (República Islámica del), Iraq,
Irlanda, Israel, Italia, Jamaica, Jap6n, Jordania, Kenya,
Kuwait, República Democrática Popular Leo, Líbano, Lesotho,
Liberia, Jamahiriya Arabe Libia, Luxemburgo, Madagascar,
Malawi, Malasia, Maldivas, Malí, Malta, Mauritania,
Mauricio, México, Mongolia, Marruecos, Mozambique, Nepal,
Países Bajos, Nueva ~elandia, Nicaragua, Níger, Nigeria,
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Noruega, amán, Pakistán, panamá, Papua Nueva Guinea,
Paraguay, Perú, Filipinas, Polonia, portugal, Qatar,
Rumania, Rwanda, San Cristóbal y Nieves, Santa Lucía,
San Vicente y las Granadinas, Samoa, Santo Tomé y príncipe,
Arabia Saudita, Senegal, Seychelles, Sierra Leona, singapur,
lelas Salomón, Somalia, Esparla, Sri Lanka, sudán, suriname,
Swazilandia, Suecia, República Arabe Siria, Tailandia, Togo,
Trinidad y Tabago, Túnez, Turquía, Uganda, República
Socialista Soviética de Ucrania, Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas, Emiratos Arabes Unidos, Reino Unido
de Gran Bretafta e Irlanda del Norte, República Unida de
Tanzanía, Estados Unidos de América, Uruguay, vanuatu,
Venezuela, Viet Nam, Yemen, Yugoslavia, Zaire, Zambia,
Zimbabwe.

Votos en contra: Ninguno.

Abstenciones: Ninguna.

Por 155 votos contra ninguno y ninguna abstención, queda aprobado el proyecto

de resolución e (resolución 41/60 C).

El PRESIDENTE (interpretación del inglés): El proyecto de resolución D,

titulado "Centro Regional de las Naciones Unidas para la Paz y el Desarme en

Africa".

La Primera comisión aprobó este proyecto de resolución sin votación.

¿Puedo interpretar que la Asamblea General desea hacer lo mismo?

Queda aprobado el prgyecto de resolución D (resoluci6n 41/60 D).

El PRESIDENTE (interpretaci6n del inglés): El proyecto de resolución E

se titula "Congelación de las armas nucleares".

Se ha pedido votacián registrada.

Se procede a votación registrada.

Votos a fav2!: Afganistán, Argelia, Angola, Antigua y Barbuda, Argentina,
Austria, sahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Belice,
Benin, Bhután, Bolivia, Botswana, Brasil, Drunei Darussalam,
Bulgaria, Burkina Faso, Birmania, Burundi, República
Socialista Soviética de Bielorrusia, Camerún, Cabo Verde,
República Centroafricana, Chad, Chile, Colombia, Comoras,
Congo, Costa Rica, Cate d'Ivoire, Cuba, Chipre,
Checoslovaquia, Yemen Democrático, Dinamarca, Djibouti,
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República Dominicana, Ecuador, Egipto, El Salvador, Guinea
Ecuatorial, Etiopía, Fiji, Finlandia, Gabán, República
Democt:ática Alemana, Ghana, Grecia, Granada, Guatemala,
Guinea, Guinea-Bissau, Guyana, Haití, Honduras, Hungría,
India, Indonesia, Irán (República Islámica del), Iraq,
Irlanda, Jamaica, Jordania, Kenya, Kuwait, República
Democrática popular Lao, Líbano, Lesotho, Liberia,
Jamahiriya Arabe Libia, Madagascar, Malawi, Malasia,
Maldivas, Malí, Malta, Mauritania, Mauricio, México,
Mongolia, Mozambique, Nepal, Nueva Zelandia, Nicaragua,
Níger, Nigeria, Noruega, amán, Pakiatán, Panamá, Papua Nueva
Guinea, Paraguay, Perú, Filipinas, Polonia, Qatar, Rumania,
Rwanda, San Cristóbal y'Nieves, Santa Lucía, San Vicente y
las Granadinas, Samoa, Santo Tomé y príncipe, Arabia
Saudita, Senegal, Seychelles, Sierra Leona, Singapur, Islas
Salomón, Samalia, Sri Lanka, Sudán, Suriname, Swazilandia,
Suecia, República Arabe Siria, Tailandia. Togo, Trinidad y
Tabago, Túnez, Uganda, República Socialista soviética de
UCrania, Unián de Repúblicas Socialistas Soviéticas,
Emiratos Arabes unidos, República Unida de Tanzanía,
Uruguay, Vanuatu, Venezuela, viet Nam, Yemen, Yugoslavia,
zaire, zambia, Zimbabwe.

Votos en contra: Bélgica, Canadá, Francia, Alemania, República Federal de,
Israel, Italia, Luxemburgo, Países Bajos, portugal, Turquía,
Reino Unido de Gran Bretafta e Irlanda del Norte, Estados
Unidos de América.

Abstenciones: Australia, China, Islandia, Japón, EspaRa.

Por 136 votos contra 12 y 5 abstenciones, queda aprobado el proyecto de

resoluci6n E (resolución 41/60 E).
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El PRESIDENTE (interpretación del inglés) z El proyecto de resolución F

tiene por título ·COnvención sobre la Prohibición de la utilización de Armas

Nucleares".

Se ha solicitado votación registrada.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor: Afganistán, Argelia, Angola, Antigua y Barbuda, Argentina,
Austri.;\, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, ~lice,

Benin, Bhután, Bolivia, Botswana, Brasil, Brunei Darussalam,
Bulgaria, Burkina F&so, Birmania, Burundi, República
Socialista Soviética de Bielorrusia, Camerún, Cabo Verde,
República Centroafricana, Chad, Chile, China, COlombia,
Comoras, Congo, Cate d'Ivoire, Cuba, Chipre, Checoslovaquia,
Kampuchea Democrática, Yemen Democrático, Djibouti,
República Dominicana, Ecuador, Egipto, El Salvador, Guinea
Ecuatorial, Etiopía, Fiji, Finlandia, Gabán, República
Democrática Alemana, Ghana, Granada, Guatemala, Guinea,
Guinea-Bissau, Guyana, Haití, Honduras, Hungría, India,
Indonesia, Irán (República Islámica del), Iraq, Jamaica,
Jordania, Kenya, Kuwait, República Democrática Popular Lao,
Líbano, Lesotho, Liberta, Jamahiriya Arabe Libia,
Madagascar, Malawi, Malasia, Maldivas, Malí, Malta.
Mauritania, Mauricio, México, Mongolia, Marruecos,
Mozambique, Nepal, Nicaragua, Níger, Nigeria, cmán,
Pakistán, panamá, Papua Nueva Guinea, Paraguay, Perú,
Filipinas, Polonia, Qatar, Rumania, Rwanda, San Cristóbal y
Nieves, santa Lucía, San Vicente y.las Granadinas, Santo
Tomé y príncipe, Arabia Saudita, Senegal, Seychelles, Sierra
Leona, Singapur, Islas Salomón, Somalia, Sri Lanka, Sudán,
Suriname, Swazilandia, Suecia, República Arabe Siria,
Tailandia, Togo, Trinidad y Tabago, Túnez, Uganda, República
Socialista Soviética de Ucrania, Unión de Repúblicas
Socialistas soviéticas, Emiratos Arabes Unidos,·República
Unida de Tanzanía, Uruguay, Vanuatu, Venezuela, Viet Nam,
Yemen, Yugoslavia, Zaire, Zambia, Zimbabwe.

Votos en contra: Australia, Bélgica, canadá, Dinamarca, Francia, Alemania,
República Federal de, Islandia, Italia, Luxemburgo, Países
Bajos, Nueva Zelandia, NOruega, Portugal, Espafta, Turquía,
Reino Unido de Gran Bretafia e Irlanda del Norte, Estados
Unidos de América.

Abstenciones: Grecia, Ir~anda, Israel, Japón.

Por 132 votos contra 11 y 4 abstenciones, queda aprobado el proyecto de

resolución F (resolución 41/60 F).

11 • !I
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El PRESIDENTE (interpretación del inglés): El proyecto de resolución G

se refiere a la convocación del tercer período extraordinario de sesiones de la

Asamblea General dedicado al desarme.

El informe de la Quinta Comisión sobre las consecuencias financieras del

proyecto de resolución figura en el documento A/4l/916.

La Primera Comisión aprobó el proyecto de resolución G sin votación. ¿Puedo

considerar que la Asamblé~ General desea hacer lo propio?

Queda aprobado el proyecto de resolución G (resolución 41/60 G).

El PRESIDENTE (interpretación del inglés): En vista de la decisión que

acaba de tomarse con respecto al proyecto de resolución G, deseo llamar a la

atención de la Asamblea el párrafo 34 de la decisión 34/401 de la Asamblea General

en virtud de la cual la Asamblea decidió que ningún órgano subsidiario de la

Asamblea General podría reunirse en la Sede de las Naciones Unidas durante el curso

de un período ordinario de sesiones de la Asamblea General a menos que ésta así lo

haya autorizado explícitamente.

Al aprobar este proyecto de resolución la Asamblea ha autorizado de esta

manera al Comité preparatorio del tercer período extraordinario de sesiones de la

Asamblea General dedicado al desarme a que se reúna en el curso de este período de

sesiones de la Asamblea General.

El pra1ecto de resolución H se titula "Programa de las Naciones Unidas de

becas sobre desarme".

Se ha solicitado votación registrada.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor: Afganistán, Argelia, Angola, Antigua y Barbuda, Argentina,
Australia, Austria, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados,
Bélgica, Belice, Benin, Bhután, Bolivia, Botswana, Brasil,
Brunei Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso, Birmania,
Burundi, República Socialista Soviética de Bielorrusia,
Camerún, Canadá, Cabo Verde, República Centroafricana, Chad,
Chile, China, Colombia, Comoras, Congo, Costa Rica, Cate
d'Ivoire, Cuba, Chipre, Checoslovaquia, Kampuchea
Democrática, Yemen Democrático, Dinamarca, Djibouti,
República Dominicana, Ecuador, Egipto, El Salvador, Guinea
Ecuatorial, Etiopía, Fiji, Finlandia, Francia, Gabán,

•
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República Democrática Alemana, Alemania, República Federal
de, Ghana, Grecia, Granada, Guatemala, Guinea,
Guinea-Bissau, Guyana, Haití, Honduras, Hungría, Islandia,
India, Indonesia, Irán (República Islámica del), Iraq,
Irlanda, Israel, Italia, Jamaica, Japón, Jordania, Kenya,
Kuwait, República Democrática Popular Lao, Líbano, Lesotho v
Liberia, Jamahiriya Arabe Libia, Luxemburgo, Madagascar,
Malawi, Malasia, Maldivas, Malí, Malta, Mauritania,
Mauricio, México, Mongolia, Marruecos, Mozambique, Nepal,
Países Bajos, Nueva Zelandia, Nicaragua, Níger, Nigeria,
Noruega, amán, Pakistán, Panamá, Papua Nueva Guinea,
Paraguay, Perú, Filipinas, Polonia, portugal, Qatar,
Rumania, Rwanda, san Cristóbal y Nieves, Santa Lucía, San
Vicente y las Granadinas, Samoa, Santo TOmé y Príncipe,
Arabia Saudita, Senegal, Seychelles, Sierra Leona, Singapur,
Islas Salomón, Soma1ia, Espafta, Sri Lanka, Sudán, Suriname,
Swazi1andia, Suecia, República Arabe Siria, Tailandia, Togo,
Trinidad y Tabago, Túnez, Turquía, Uganda, República
Socialista Soviética de Ucrania, Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas, Emiratos Arabes Unidos, Reino Unido
de Gran Bretafta e Irlanda del Norte, República Unida de
Tanzanía, uruguay, Vanuatu, Venezuela, Viet Nam, Yemen,
Yugoslavia, Zaire, Zambia, Zimbabwe.

Votos en contra: Estados Unidos de América.

Abstenciones: Ninguna.

Por 154 votos contra 1 y ninguna abstención, queda aprobado el proyecto de

resolución R (resolución 41/60 H).

El PRESIDENTE (interpretación del inglés):

se titula "Aplicación de la resolución 40/151 C de la

congelación de los armamentos nucleares".

Se ha solicitado votación registrada.

Se procede a votación registrada.

El proyecto de resolución 1

Asamblea General sobre la

Votos a favor,: Afganistán, Argelia, Ango1a, Antigua y Barbuda, Argentina,
Australia, Austria, Bahamas, Bahrein, Bang1adesh, Barbados,
Be1ice, Benin, Bhután, Bolivia, Botswana, Brasil, Brunei
Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso, Birmania, Burundi,
República Socialista soviética de Bie10rrusia, Camerún, Cabo
Verde, República Centroafricana, Chad, Chile, Colombia,
Comoras, Congo, Costa Rica, Cate d'Ivoire, Cuba, Chipre,
Checoslovaquia, Kampuchea Democrática, Yemen Democrático,
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Dinamarca, Djibouti, República Dominicana, Ecuador, Egipto,
El Salvaaor, Guinea Ecuatorial, Etiopía, Fiji, Finlandia,
Gab6n, República Democrática Alemana, Ghana, Grecia,
Granada, Guatemala, Guinea, Guinea-Bissau, Guyana, Haití,
~onduras, Hungría, India, Indonesia, Irán (República
Islámica del), Iraq, Irlanda, Jamaica, Jordania, Kenya,
Kuwait, República Democrática Popular Lao, Líbano, Lesotho,
Liberia, Jamahiriya Arabe Libia, Madagascar, Malawi,
Malasia, Maldivas, Malí, Malta, Mauritania, Mauricio,
México, Mongolia, Marruecos, Mo~ambique, Nepal, Nueva
Zelandia, Nicaragua, Níger, Nigeria, Noruega, amán,
Pakistán, panamá, Papua Nueva Guinea, Paraguay, Perú~

Filipinas, Polonia, Qatar, Rumania, Rwanda, San Cristóbal y
Nieves, Santa Lucía, San Vicente y las Granadinas, Samoa,
Santo TOmé y príncipe, Arabia Saudita, Senegal, Seychelles,
Sierra Leona, Singapur, Islas Salomón, SOmalia, Sri Lanka,
Sudán, Suriname, SWazilandia, Suecia, República Arabe Siria,
Tailandia, Togo, Trinidad y Tabago, Túnez, uganda, República
Socialista Soviética de Ucrania, Unión de Repúblicas
SOCialistas Soviéticas, Emiratos Arabes Unidos, República
Unida de Tanzanía, Uruguay, Vanuatu, Venezuela, viet Nam,
Yemen, Yugoslavia, Zaire, Zambia, zimbabwe8

Votos en contra: Bélgica, Canadá, Francia, Alemania, República Federal de,
Israel, Italia, J~pón, Luxemburgo, portugal, Turquía, Reino
Unido de Gran Bretafta e Irlanda del Norte, Estados Unidos de
América.

Abstenciones: China, Islandia, Países Bajos, Espafta.

Por 139 votos contra 12 y 4 abstenciones, queda aprobado el proyecto de

resolución 1 (resolución 41/60 1).

El PRESIDENTE (interpretación del inglés): El proyecto de resolución J

se titula -centro Regional de las Naciones Unidas para la Paz, el Desarme y el

Desarrollo en América Latina-.

La Primera Comisión adoptó el proyecto de resolución J sin votación.

Queda aprobado el proyecto de resolución J (resolución 41/60 J).

El PRESIDENTE (interpretación del inglés): La Asamblea General ha

concluido su examen del terna 61 del programa.

Pasa~emos ahora al informe de la Primera Comisión sob~e el tema 64 del

programa, titulado ·COnferencia Mundial de Desarme" (A/41/81S).
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El Presidente

El proyecto de reso2.lli<::ión ;:~comendado por la'primera Comisión figura en el

párrafo 7 de su informG que figura en el documento A/4l/81S.

La Primera Comisión aprobó este proyecto de resolución sin someterlo a

votación.

¿Puedo considerar que la Asamblea General también desea aprobarlo?

Queda aprobado el proyecto de resolución como figura en el párrafo 7 de su

informe (A/U/8lS) (resolución 41/61).

El PRESIDENTE (interpretación del inglés): Una delegación ha pedido

explicar su voto. Doy la palabra al representante de Albania.

Sr. MLLOJA (Albania) (interpretación del inglés): Deseo explicar la

posición de mi delegación con resp~~to a los proyectos de resolución sobre los que

acabamos de tomar una decisión. La delegación albanesa no participó en la votación

sobre los numerosos proyectos de resolución relativos a los diversos temas de

desarme, Deseamos dejar constancia también de que nuestra delegación se apartó del

consenso cuando algunos de los proyectos de resolución ya mencionados fueron

aprobados sin votación.

Esta posición de mi delegación no significa que Albania está contra el desarme

y el fortalecimiento de la paz y la seguridad en el mundo. Por el contrario, como

se destacó este afto, al igual que en el pasado en las declaraciones de mi

delegación en la Asamblea General y en la Primera Comisión, el Gobierno de Albania

ha estado y está en pro del desarme real. Compartimos la preocupación y las

aspiraciones de los pueblos y países amantes de la paz y que están a favor de la

paz y el verdadero desarme.
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Sr. Mlloja, Albania

,
. A nuestro juicio, las numerosas resoluciones y decisiones adoptadas por la

Asamblea General afto tras afto no han ayudado a impedi~ o reducir el ritmo de la

carrera de armamentos. Como lo demuestra la ~xperiencia, las dos superpotencias

- los Estados Unidos de América y la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas 

desafiando las exigencias de la opinión pública mundial, han intensificado su

carrera de armamentos, propagándola al espacio ultraterrrestre, siempre en

consonancia con sus pcliticas imperialistas. Su propaganda sobre los objetivos del

desarme es una cortin? dp humo para ocultar su desenfrenada carrera de armamentos y

su rivalidad por el dominio mundial.

Finalmente, la delegación albanesa desea reiterár la preocu~ación del Gobierno

y el pueblo de Albania sobre la constante y cada vez más intensa carrera de

armamentos entre las dos superpotencias y sus bloques militares, que constituye un

peligro cada vez mayor para la paz y la seguridad internacionales.

El PRESIDENTE (interpretación del inglés): Hemos concluido así el examen

del tema 64 del programa.

Se levanta la sesión a las 12.20 hora~.




